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1.  Introducción 
 

 
 

Las radios municipales tienen una larga historia en Argentina. Sus inicios se 

remontan a la década del 20, cuando la radio comenzaba a dar sus primeros pasos. 

Fundada  el  23  de  mayo  de  1927  por  iniciativa  de  Regina  Paccini,  esposa  del  ex 

presidente Marcelo Torcuato de Alvear, la Radio de la Ciudad de Buenos Aires fue la 

primera emisora estatal instalada en el país. Sin leyes que la regularan como tal, en sus 

inicios tuvo como objetivo difundir las expresiones musicales de la ñalta culturaò porteña a 

través de la frecuencia AM 710 kHz. Entre 1920 y 1950, contó con una orquesta propia y 

también con un elenco de radioteatro que funcionó hasta 1990. En esa década, la radio 

pasó al dial 1110 debido a que su espacio original se cedió a una emisora privada. 

 
 

Actualmente y luego de noventa años en los que el rol de los medios públicos de 

comunicación fue debatido, regulado y definido desde disímiles paradigmas, la radio de la 

Capital  de  la  República  busca  privilegiar  la  actualidad  de  la  ciudad  y  del  país, 

promoviendo contenidos que den cuenta de la multiplicidad y diversidad que caracterizan 

el distrito. 

 
 

Enmarcada dentro del Sistema Integrado de Medios Públicos de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la programación del 2016 de ñLa Once Diezò ñbuscó transitar 

el día a día en la ciudad de Buenos Aires abarcando los distintos intereses y propuestas 

que tienen los porteñosò  (http://www.buenosaires.gob.ar/radiociudad/la-radio, visitada el 

06/03/18). Esta experiencia, si bien fue la primera y la más conocida, no ha sido la única. 

Otros municipios poseen radios desde el siglo pasado: San Rafael (Mendoza), cuya 

emisora comenzó a transmitir en 1959, y Almafuerte (Córdoba) que desarrolla su proyecto 

radial desde 1987. 

 
 

La sanción, en el año 2009, de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, 

produjo un quiebre en la historia de las radios municipales ya que las reconoció 

normativamente y habilitó un fuerte crecimiento de este tipo de emisoras. Desde una 

perspectiva democratizadora y definiendo al Estado con un rol activo en el cumplimiento 

del Derecho a la Comunicación, este instrumento legal en vigencia establece la reserva 

de una frecuencia de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia (FM) a cada 

municipio del país, garantizando la participación estatal local en el sistema de medios. 

http://www.buenosaires.gob.ar/radiociudad/la-radio
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Tras la sanción de la ley, la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 

Audiovisual (AFSCA) comenzó a otorgar permisos a distintas localidades a lo largo del 

país. 

 
 

La primera experiencia en concretarse fue la radio de Marcos Paz, Provincia de 

Buenos Aires. La emisora, -que luego sería tomada como referente principal por sus 

pares-, fue inaugurada el 29 de mayo del 2012 por la ex presidenta Cristina Fernández de 

Kirchner a través de teleconferencia. Con el objetivo de fortalecer el Derecho a la 

Comunicación de la comunidad, la radio- en palabras de sus integrantes- busca ñgenerar 

nuevos espacios de expresión y generar la posibilidad a la ciudadanía de recibir más 

diversidad de temas, de miradas, de expresiones culturales, opiniones, etc. También abrir 

un espacio de encuentroò (Roque y Saucedo, 2015: 64). 

 
 

En este mismo contexto, dos años más tarde comenzó a transmitir ñLa Radio 

Pública del Oesteò, la primera emisora pública y local dentro del Gran Buenos Aires y que 

conforma el caso elegido para analizar en la presente tesina. 

 
 

El municipio de Ituzaingó, territorio donde se instaló la radio, se encuentra en la 

zona Oeste del Conurbano bonaerense. Es uno de los partidos más nuevos ya que logró 

su autonomía en 1994. Según el censo 2010, Ituzaingó posee una población total de 

167.824 habitantes y limita con Hurlingham, Morón, Merlo, Moreno y San Miguel. Entre 

sus  características  político  institucionales  más  relevantes,  se  puede  mencionar  que, 

desde su creación, solo tuvo un intendente, Alberto Descalzo, quien actualmente continúa 

en su cargo. La iniciativa de poseer una radio propia surgió a mediados de su quinto 

mandato. 

 
 

El  presente  trabajo  de  investigación  toma  como  caso  de  estudio  a  la  radio 

municipal de Ituzaingó y se inscribe en sintonía con los principios de la ley que posibilitó la 

creación  de  la  radio:  tomar  a  los  servicios  de  comunicación  audiovisual  como  una 

actividad de ñcarácter fundamental para el desarrollo sociocultural de la población por el 

que se exterioriza el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difundir e investigar 

informaciones,  ideas  y  opinionesò (Ley  26.522:  14)  y  cuyo  objeto  principal  es ñla 

promoción de la diversidad, y la universalidad en el acceso y la participación, implicando 
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ello igualdad de oportunidades de todos los habitantes de la Nación para acceder a los 

beneficios de su prestaciónò (idem: 15). A partir de ello, este trabajo propone analizar la 

participación de los habitantes, individuales u organizados, del municipio de Ituzaingó en 

ñ98.3 La Radio Pública del Oesteò, desde el inicio del proyecto en el 2014 hasta la 

finalización del mandato del Intendente Alberto Descalzo correspondiente a diciembre del 

2015. Las áreas temáticas utilizadas para su abordaje son, principalmente, el Derecho a 

la  Comunicación  y  la  Sociopolítica  de  las  Comunicaciones.  También  se  retoman 

conceptos y aportes de la Comunicación Comunitaria, la Planificación Participativa y la 

Comunicación para el desarrollo. 

 
 

A fin de dar cuenta de ello, la tesina se estructura en los siguientes capítulos: 
 

 
 

El primero describe los objetivos y preguntas de investigación como también la 

metodología elegida para abordar el caso de estudio. Luego, se define el marco teórico, 

es decir, aquellos aportes y conceptos que funcionan como base para el análisis: el 

Derecho a la Comunicación, las políticas públicas de comunicación, el rol de los servicios 

públicos de radiodifusión, la participación y la ciudadanía comunicacional en lo local. El 

tercer capítulo brinda un panorama de las últimas investigaciones relacionadas con el 

objeto de estudio, que hacen al estado de la cuestión. Esto permite llegar al cuarto 

apartado, donde se desarrolla el análisis de la participación en la Radio municipal de 

Ituzaingó  a  partir  de  cuatro  dimensiones:  la  primera  apunta  a  lo  político-cultural,  la 

segunda a la económica, la tercera se aboca a la cuestión comunicacional mientras que la 

cuarta se extiende a los aspectos organizacionales de la emisora. Finalmente, se ensayan 

algunas consideraciones finales. 

 
 

Por último, resulta importante agregar que este trabajo tiene en cuenta el lenguaje 

inclusivo pese a que se utiliza la marca genérica masculina entendiendo que, tal vez, otra 

forma de escribir complicaría la lectura. 
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2.  Objetivos y metodología de la investigación 
 

 
 

La  problemática  a  trabajar  en  la  presente  tesina  es  la  participación  de  la 

ciudadanía en un medio público local. En ese sentido, el objetivo general es analizar la 

participación de los habitantes, individuales u organizados, del Municipio de Ituzaingó, en 

ñ98.3 La Radio Pública del Oesteò, desde el inicio de la idea del proyecto en el 2014 hasta 
 

la finalización del mandato del Intendente Alberto Descalzo vencido en diciembre del 
 

2015.1 El corte temporal establecido permite dar cuenta de los lineamientos fundacionales 

que definieron las políticas de participación de la población local en la etapa inicial de la 

radio, tanto en los tiempos previos a la puesta en aire, como en el primer año de emisión. 

 
 

Específicamente, se propone estudiar el surgimiento y el desarrollo de los primeros 

meses al aire de la radio pública de Ituzaingó; reconocer las políticas a partir de las cuales 

la radio pública permite la participación de los habitantes del municipio en tanto individuos 

como también en organizaciones de la sociedad civil; indagar los mecanismos formales e 

informales a través de los cuales los sujetos individuales o colectivos del municipio de 

Ituzaingó participan en la radio pública; dar cuenta de los canales que la radio brinda a los 

habitantes y organizaciones de la sociedad civil para participar en la emisora; analizar la 

composición  de  la  programación  de  la  radio  en  su  período  fundacional;  describir  la 

relación entre la gestión de gobierno del municipio de Ituzaingó y el proyecto de La Radio 

Pública del Oeste e identificar el grado de incidencia del gobierno de turno en el 

funcionamiento de la radio. 

 
 

De allí que sean las siguientes preguntas aquellas que guían la investigación: 
 

 
 

¶     ¿Cómo se dio el proceso de creación de la radio? 
 

¶     ¿De qué modo se organiza la radio municipal de Ituzaingó? 
 

¶  ¿A través de qué mecanismos los sujetos individuales y/o colectivos participan en 

la emisora pública local? 

¶     ¿Mediante  qué  canales  los  ciudadanos,  individuales  o  agrupados,  pueden 
 

expresar su voz y opinión en la radio pública? 
 
 
 
 

1 
El Intendente fue reelecto nuevamente, por cuanto al momento de escribir esta tesina continúa en 

funciones. 
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¶  ¿Qué políticas permiten la participación de los habitantes del municipio en la 

radio? 

¶  ¿Cómo está compuesta la programación de la radio? ¿Qué tipo de incidencia 

tienen los ciudadanos en la misma? 

¶     ¿De qué modo la radio municipal se relaciona con la gestión del gobierno de 
 

Ituzaingó? 
 

¶     ¿Qué incidencia tiene el gobierno de turno en la radio municipal? 
 

 
 

En cuanto a la modalidad de investigación, la tesina se ubica desde una 

metodología cualitativa dado que se ñorienta a analizar casos concretos en su 

particularidad temporal y local, y a partir de las expresiones y actividades de las personas 

en sus contextos localesò (Flick, 2004: 27). Además, una investigación cualitativa propone 

comprender el fenómeno teniendo como base la construcción de una realidad a partir de 

textos que funcionan como insumo para la interpretación. Por último, la metodología 

cualitativa permite construir la investigación desde múltiples perspectivas y a través de 

enfoques y herramientas metodológicas diversas. En efecto, este trabajo aborda el caso 

particular de una radio municipal teniendo en cuenta su entorno local. 

 
 

Retomando estas últimas características como valiosas para realizar la 

investigación, se implementa una estrategia de triangulación de datos dado que se 

utilizaron diferentes herramientas de recolección de datos/textos y fuentes informativas. 

Por un lado, se recurrió a informantes claves que estuvieron presentes en los inicios de la 

radio: empleados del área de Comunicación de la municipalidad, el director de la radio, 

personal de la emisora, integrantes de programas tanto dependientes de áreas del 

municipio como externos. Para estos actores, se aplicó la técnica de la entrevista semi- 

estructurada que se realiza en profundidad, teniendo en cuenta los rasgos de cada uno al 

momento de estructurar la guía de preguntas. El primer encuentro se concretó con el 

director de la radio quien, luego, facilitó la mayoría de los contactos con los entrevistados. 

Cabe aclarar que para preservar sus identidades, a lo largo del trabajo se identifica a cada 

informante y/o actor con su nombre de pila. 

 
 

Por  otro  lado,  se  usaron  fuentes  secundarias  como  el  Censo  Nacional  de 

Población 2010,  la base de datos de licenciatarios de servicios de comunicación 

audiovisual  del  ENACOM -ex  AFSCA-,  listados  de  medios  locales  brindados  por  la 
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Subsecretaría de Prensa y Comunicación, ordenanzas municipales, disposiciones, 

resoluciones, decretos, sitio de Internet y contenidos de redes sociales de la radio 

municipal, folletería de la emisora, notas periodísticas de medios locales y nacionales 

sobre los inicios de la radio y su primer año al aire y la grilla de programación 2014/2015. 

En este caso, se llevó adelante un análisis documental recuperando y reconstruyendo los 

principales aspectos de la radio a fin de complementar lo recabado en los discursos de los 

participantes. 

 
 

En relación al modo de analizar el objeto de estudio, también se toman enfoques y 

modelos variados con el propósito de abordar al fenómeno según sus propias 

especificidades. Como paradigma central, se recurre a la clasificación para radios 

comunitarias elaborada por Lamas y Villamayor (1998). Se trata de cuatro dimensiones 

que definen la gestión de una emisora comunitaria y ciudadana y que permiten, a su vez, 

analizar las características del proyecto. Cabe aclarar que pese a que el objeto a estudiar 

no se corresponde con este tipo de emisoras por ser público y estatal, sí comparte 

algunas características con las radios comunitarias, como la impronta local que se le da a 

los proyectos y el fortalecimiento de la identidad barrial. Asimismo, esta caracterización 

fue seleccionada dado que logra abarcar, de manera acabada, todas las dimensiones de 

un proyecto comunicacional, más allá  del régimen de propiedad que posea. Es por ello 

que resulta interesante y conveniente retomar esta matriz para indagar La Radio Pública 

del Oeste. 

 
 

De este modo, el estudio de la radio municipal de Ituzaingó se estructura según las 

siguientes dimensiones: a)  dimensión  político-cultural  (los  idearios,  objetivos,  utopías, 

principios o misión de las radios); b) dimensión comunicacional (el cómo se comunica con 

la comunidad; se expresa en el perfil de la radio y su programación, en la inserción en el 

mapa de medios, en las estéticas y construcción de contenidos y en la conformación de 

unas audiencias); c) dimensión económica (comprende los modelos o criterios para la 

generación, la administración y la proyección de los recursos económicos de las radios y 

también las formas de propiedad que asumen) y d) dimensión organizacional (modos de 

organización y comunicación interna de las radios mediante los organigramas, las forma 

de organizar el trabajo y la participación, los espacios de toma de decisiones, los estilos 

de dirección y los modos en que se distribuye el poder en el interior de las radios), (Kejval, 

2009: 13). 
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Con el fin de recuperar ese rasgo estatal propio de una emisora municipal y 

ahondar la cuestión de la participación y la relación con el gobierno local, el nivel de 

análisis se profundiza con la incorporación de herramientas elaboradas en el campo de la 

Sociopolítica de las comunicaciones. 

 
 

En primer lugar, se recupera la matriz elaborada en el trabajo ñImplementación del 

sistema  de  indicadores  de  calidad  de  emisoras  públicas  para  la  evaluación  de  la 

Televisión Pública Argentinaò, dirigido por Diego De Charras y Natalia Romé en el 2015. 

El mismo surge en el marco de la ley 26.522, la cual también sirvió de contexto para el 

desarrollo de las radios municipales. En este trabajo, los/as autores/as crean una serie de 

indicadores, algunos de los cuales se retoman en función de los objetivos perseguidos en 

la presente tesina. Cabe señalar que estos indicadores fueron elaborados para analizar 

un medio público televisivo de alcance nacional y no una radio local. Sin embargo, dado 

que este trabajo es fundante en el análisis de un medio público en Argentina, se vuelve 

pertinente su incorporación. Por ello, al momento de realizar el análisis, se implementan 

sus indicadores pero teniendo en cuenta el hecho de que se está observando otro tipo de 

medio con un menor alcance y con características propias. 

 
 

El primer indicador se titula ñTransparencia y participación ciudadanaò y pretende 

relevar ñaspectos diferentes pero concurrentes en la consideración global de la 

transparencia y que dan cuenta tanto de las condiciones básicas de posibilidad de un 

ejercicio franco de la gestión pública como de las políticas concretas de promoción de la 

implicación de la ciudadanía en los asuntos institucionalesò (De Charras y Romé, 2015: 

35). Este indicador se divide en tres sub-ejes: Sub-dimensión de concepto de emisora 

pública, subdimensión de participación ciudadana y sub-dimensión de transparencia en la 

administración de recursos económicos. En función de los objetivos de la presente 

investigación, se utilizan los primeros dos. Por un lado, la dimensión concepto de emisora 

pública identifica si: 1) La misión, visión, objetivos y valores de la emisora se encuentran 

explicitados en un documento que sirve de guía para orientar su acción cultural y se 

encuentra a disposición del público; 2) existen directrices generales para la programación 

de los diferentes horarios y para los diferentes públicos y 3) los programas de la emisora 

presentan, cada uno, una misión específica y distintiva con respecto a los demás. Este eje 
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se incluye en la dimensión político-cultural de Lamas y Villamayor para analizar el aspecto 

público de la radio. 

 
 

Por otro lado, la sub-dimensión de participación ciudadana se utiliza para analizar 

los aspectos organizacionales y, en particular, la participación ciudadana ya que tiene en 

cuenta si: 1) La participación de la ciudadanía es estimulada por la emisora mediante 

mecanismos sistemáticos y políticas específicas; 2) las sugerencias y críticas de la 

ciudadanía, individual u organizada, encuentran mecanismos instituidos de absorción y 

divulgación interna; 3) se registra una actividad sistemática de presencia pública de la 

emisora en medios de comunicación on-line, orientada a la promoción de la participación 

ciudadana y 4) la participación de la ciudadanía es estimulada por la emisora mediante 

órganos y/o mecanismos institucionalizados de participación. 

 
 

El segundo indicador es el de ñIndependenciaò y sirve de guía para analizar la 

relación entre la emisora y el gobierno de turno y también se suma a la dimensión político- 

cultural. Este da cuenta de los siguientes aspectos: 1) La emisora cuenta con un consejo 

directivo  u  órgano  análogo  cuyo  marco  de funcionamiento  y  toma  de  decisiones  se 

mantiene independiente del organismo del Estado al que se encuentra formalmente 

vinculado; 2) El consejo u órgano similar funciona con un estatuto propio; 3) Es atribución 

de este consejo elegir al ejecutivo/s de mayor jerarquía de la emisora; 4) El ejecutivo de 

mayor jerarquía de la emisora tiene un mandato específico del que debe rendir cuentas 

ante el Consejo Directivo u órgano similar; 5) Los profesionales del periodismo cuentan 

con autonomía para desarrollar su tarea profesional en programas y noticieros; 6) La 

emisora tiene institucionalmente garantizada su independencia para decidir contenidos sin 

estar sometida a estructuras o mecanismos de autorización gubernamental; 7) Existen 

instancias de evaluación estatal no gubernamental de los contenidos, que funcione con 

independencia de la emisora. 

 
 

Finalmente, y para completar la dimensión organizacional, se tienen en cuenta los 

tres niveles de participación existentes en un medio público que desarrolla Rossi (2016) a 

partir de los enunciados de la UNESCO (1977). El primer nivel se refiere a la posibilidad 

de que el público, grupos o individuos produzcan programas, disponiendo de espacios de 

programación para tal fin, y hasta de ayuda profesional y recursos técnicos necesarios 

para hacerlo. También se incluye la promoción de programación variada generada por 
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productoras independientes, las experiencias de ñacceso comunitarioò y los espacios a 

grupos políticos y sociales significativos, para atender las necesidades comunicacionales 

y de expresión de minorías o grupos con escasa representación en los canales 

tradicionales y el manejo de los dispositivos de enunciación y los recursos tecnológicos 

adecuados. El siguiente nivel es el de la toma de decisiones y consiste en la intervención 

del público en: la programación: contenido y duración de los programas; calendarios de 

programación y/o la dirección, administración y financiación de las organizaciones de 

comunicación. El último es el nivel de planificación que supone el derecho del público a 

colaborar en la formulación de los planes y políticas de las empresas de comunicación 

(definición de los objetivos, principios de gestión y programación futura) y/o la formulación 

de los planes nacionales, regionales y locales de comunicación. 

 
 

En síntesis, el análisis de la participación ciudadana en la radio municipal de 
 

Ituzaingó se diagrama de la siguiente forma: 
 

 
DIMENSIÓN EJES 

 
 
 
 
 

Dimensión político-cultural 

Idearios, misión, objetivos, principios 

Concepto de Emisora pública 

Independencia 

 
 
 
 
 

Dimensión comunicacional 

Programación y contenidos 

Comunicación con la comunidad 

Inserción en mapa de medios 

 

 
 

Dimensión económica 

Modelo de gestión de recursos 

Tipo de propiedad 

 
 
 
 
 
 

 
Dimensión organizacional 

Organización y comunicación interna 

Espacio de toma de decisiones 

Distribución de poder 

Participación ciudadana y niveles de participación 
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3.  Marco teórico 
 

 
 

A  fin  de  abordar  la  participación  de  la  ciudadanía  en  la  radio  municipal  de 

Ituzaingó, se desarrollarán una serie de posturas teóricas y conceptos que trabajan sobre 

el Derecho a la Comunicación,  las políticas públicas  de  comunicación,  el rol de  los 

servicios públicos de radiodifusión, la participación y la ciudadanía comunicacional en lo 

local.  Dichas  orientaciones  serán  la  base  del  estudio  de  caso  y  guiarán  el  análisis 

posterior. 

 
 

A.        Derecho a la Comunicación, rol del Estado y políticas de comunicación 
 

 
 

La perspectiva del Derecho a la Comunicación comienza a gestarse en 1948 con 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual establece que la información y 

la comunicación son un derecho humano y su titular es el público y no las empresas o el 

Estado. El derecho a la información en tanto derecho universal humano rompe con las 

etapas precedentes donde solo se reconocía a los productores de información. Es decir 

que se pasa del sujeto empresario (dueños de los medios) y profesional (redactores y 

periodistas)  al  sujeto  universal.  De  ello  surge  que  la  libertad  de  expresión  se  debe 

entender en sus dos dimensiones: individual -reconocimiento del derecho a expresar y 

difundir libremente el pensamiento y la información- y social -el derecho colectivo de 

recibir cualquier información y conocer la expresión del pensamiento ajeno, es decir, 

intercambiar ideas e informaciones y comunicarse masivamente- (CIDH, Opinión 

Consultiva 5/85). Es el artículo 19 del mencionado documento internacional el que 

establece que: ñTodo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresiónò. 

 
 

A partir de este hito, se suceden una serie de medidas y pronunciamientos en 

torno al derecho a la información y comunicación. En 1966, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos incluye en su artículo 19  que: 1. Nadie podrá ser molestado a 

causa de sus opiniones; 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
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artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección; y 3. El ejercicio del derecho 

previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. 

Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 

estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto a los 

derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la seguridad nacional, el 

orden público o la salud o la moral públicas. 

 
 

Por  su  parte,  en  América  Latina,  cabe  destacar  el  Pacto  de  Costa  Rica 

(Convención Americana de Derechos Humanos, 1969)  que introduce el derecho a 

información como derecho positivo en Argentina a partir de su ratificación en 1984 y su 

inclusión en la constitución nacional como tratado de jerarquía constitucional (Art. 75- 

inciso 22) en 1994. El artículo 13 cita: 

 
 

ñ1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección; 2. El ejercicio del derecho 

previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 

necesarias para asegurar: a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas; 3. 

No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 

abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 

cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de 

ideas  y  opiniones;  4.  Los  espectáculos  públicos  pueden  ser  sometidos  por  la  ley  a 

censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 

moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2; 5. 

Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio 

nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 

acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 

inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacionalò. 
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La concepción que privilegia el derecho a la Información es caracterizada por 

Porto como la tesis del debate público robusto. En ella, reúne a una serie de autores de 

los cuales Owen Fiss es quien figura como máximo exponente del movimiento. Este 

enfoque ñno se preocupa por la autonomía del orador, real o efectiva, sino por la calidad 

del debate público. Se orienta hacia los oyentes. La intervención se basa en el deseo de 

enriquecer el debate públicoò (Fiss citado en Porto 2016: 70). En este sentido, tienen una 

concepción social del fenómeno comunicacional ya que toman como referencia los 

artículos anteriormente detallados de la jurisprudencia internacional, donde la libertad de 

expresión y el Derecho a la Comunicación no solo es la facultad de expresar ideas o 

pensamientos sino también la posibilidad de buscar y recibir información. 

 
 

Otro de los pilares fundamentales de esta posición es el rol activo que se le asigna 

al Estado. Ya no es visto solo como opresor sino como garante y fuente de libertad. De 

esta manera, los poderes estatales deben promover un debate público robusto y crear 

legislaciones   que   permitan   la   democratización   de   la   comunicación   en   pos   del 

pluralismo.  En palabras de Fiss: ñel Estado no trata de arbitrar entre los intereses 

autoexpresivos de los diversos grupos, sino trata de establecer las precondiciones 

esenciales para el autogobierno colectivo, asegurando que todos los puntos de vista sean 

expuestos al público (...) El Estado trata de preservar la plenitud del debateò (citado en 

Porto, 2016: 82). Por eso, se considera que dadas las características del mercado 

comunicacional en el cual hay altos grados de concentración y asimetrías de poder, es 

necesario regular a los medios de comunicación para permitir el pluralismo, la diversidad, 

la apertura y democratización. En el mismo sentido se expresa la Convención sobre 

Diversidad Cultural en la UNESCO cuando exige que el Estado debe adoptar medidas 

para  promover  la diversidad de medios ya que el mercado  por  sí mismo  no  puede 

garantizar el pluralismo. Asimismo, la Corte IDH, en la Opinión Consultiva 5/85 establece 

que la libertad de expresión no es declamativa y que se deben poseer herramientas para 

hacer efectivo su ejercicio. Más precisamente, en el Informe Anual del 2002, la relatoría 

para la Libertad de Expresión de la OEA indica que ñes deber del Estado garantizar la 

igualdad de oportunidades a todas las personas para recibir, buscar e impartir información 

por cualquier medio de comunicación sin discriminación, eliminando todo tipo de medidas 

que discriminen a un individuo o grupo de personas en su participación igualitaria y plena 

de la vida política, económica y social de su paísò. 
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Otra perspectiva que comparte líneas de pensamiento con la anterior es la 

Sociopolítica de las Comunicaciones. La misma se inicia en la década de los sesenta y 

setenta, momento en el cual la cuestión del Derecho a la Comunicación comienza a 

penetrar en la agenda pública internacional y, principalmente, en los países del tercer 

mundo. En efecto, por esos años en Latinoamérica se desarrollan teorías que cuestionan 

el status quo del sistema de información mundial y proponen una comunicación para el 

desarrollo, haciendo hincapié en los procesos sociales y políticos propios del continente. 

Uno de los principales exponentes de esa corriente, Luis Ramiro Beltrán (2005), afirmó 

que dicha comunicación debía ser ñun proceso de profundo cambio sociopolítico que 

genere cambios en la economía, la ecología y la cultura dirigidos a favorecer el progreso 

moral y material de las mayoríasò (citado en Sierra Caballero y Vallejo, 2017: 21). A partir 

de estos posicionamientos, surge la propuesta por un Nuevo Orden Internacional de la 

Información y la Comunicación, auspiciado por el Movimiento de los Países No Alineados. 

Esta iniciativa parte del desequilibrio del flujo informativo y comunicacional provocado por 

la dependencia cultural, tecnológica e informacional que estas naciones padecían frente a 

los países centrales. Siguiendo estas premisas, emerge también la necesidad de formular 

Políticas Nacionales de Comunicación que regulen los sistemas de comunicación de cada 

país y a su vez, permitan una democratización del mismo. Además, se plantean temas 

como el Derecho a la Comunicación, producción nacional y los conceptos de acceso y 

participación, el último central para el desarrollo del presente trabajo. El resultado de 

estos debates y propuestas es la publicación del informe de las Naciones Unidas ñUn 

mundo, múltiples vocesò (1980) en donde se dictan principios para definir un nuevo orden 

comunicacional (Sierra Caballero, Vallejo Castro, 2017: 24). Allí también se definen los 

componentes del Derecho a la Comunicación: ña) el derecho de reunión, de discusión de 

participación y los derechos de asociación relacionados; b) el derecho de inquirir, de estar 

informado, de informar y los derechos de información relacionados y c) el derecho a la 

cultura, a la elección, a la intimidad y los derechos de desarrollo humano relacionadosò 

(p. 150). 

 
 

Se coincide con Sierra Caballero y Vallejo Castro quienes plantean que es recién a 

principios del siglo XXI cuando, se retoman los debates de los setenta y resurgen en las 

agendas públicas las denuncias en torno a inequidad de los sistemas mediáticos. Pero a 

diferencia de épocas anteriores, los gobiernos latinoamericanos de la primera década de 

los 2000, dieron lugar a los reclamos y promovieron la formulación, el desarrollo y la 
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ejecución de políticas de comunicación y cultura destinadas a revertir las asimetrías. 

Según estos autores, el proceso regulatorio tuvo como base el espíritu del informe Mac 

Bride en su vocación democratizadora y emancipadora, modificando la posición de los 

ciudadanos. Estos dejaron de ser concebidos como meros receptores sin influencia para 

ser incluidos en los procesos regulatorios. En efecto, la participación ciudadana se 

incorporó en la generación de contenidos, la vigilancia de la información emitida por los 

medios, el reconocimiento de los medios comunitarios y el reforzamiento del sistema de 

los medios públicos. En ese sentido, la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual 

(LSCA),  sancionada  en Argentina  en  el  2009,  funciona  como  caso  ejemplar.  Allí  se 

efectivizó la participación ciudadana tanto en el proyecto que presentó el ejecutivo, el cual 

retomaba los 21 puntos que la Coalición por una Radiodifusión Democrática había escrito 

en el 2004, luego en la consulta pública a partir de 24 foros que se realizaron a lo largo 

del país y donde la sociedad civil hizo sus aportes al texto original, en las exposiciones de 

expertos en el tratamiento en comisiones dentro del Congreso de la Nación como también 

en la inclusión al texto legal de referencias sobre otras legislaciones nacionales, 

internacionales y paradigmas conceptuales situados en fuentes similares a las ya 

mencionadas en el trabajo.  Además,  en el propio  contenido  de  la  ley se  incluyeron 

artículos que reflejaban la vocación pluralista (por ejemplo, la reserva del 33% al sector 

privado sin fin de lucro) y participativa (se vislumbra en la composición de los organismos 

de aplicación como el AFSCA y el COFECA). En consonancia con las tendencias 

democratizadoras de la región, esta política de comunicación2  reconoció y apoyó a los 

medios   alternativos,   dio   impulso   a   la   producción   nacional   y   a   la   integración 

latinoamericana, recuperó la centralidad del Estado como garante del Derecho a la 

Comunicación y reorganizó la comunicación estatal creando nuevos medios públicos (De 

Moraes y Mastrini citado en Sierra Caballero y Vallejo Castro, 2017: 27). Las radios 

municipales son un ejemplo de esta nueva postura del Estado ya que se las incluye como 

un medio dentro de la esfera estatal que robustece el debate público. Es el artículo 89 

inciso c) el que establece la reserva a los municipios de una frecuencia de radiodifusión 

sonora por modulación de frecuencia (FM). Además, reglamentó en cuanto a contenidos 
 
 

2 
Se define política de comunicación como ñel conjunto de acciones u omisiones que representan 

determinada forma de intervención estatal en materia de comunicación, que conlleva la elaboración 
de una serie de normas para regular el funcionamiento de los medios de difusión masiva ðtanto 
públicos como privadosð en un Estado determinado. También se incluyen las medidas que 
incidan sobre el derecho a la libertad de expresión, así como aquellas que promuevan o restrinjan 
el acceso de la población a los servicios de comunicación y su participación en los procesos de 
producción y elaboración de mesajeò (Califano, 2013: 313) 
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que a) Deberán emitir un mínimo del sesenta por ciento (60%) de producción local y 

propia, que incluya noticieros o informativos locales y b) Deberán emitir un mínimo del 

veinte  por  ciento  (20%)  del  total  de  la  programación  para  difusión  de  contenidos 

educativos, culturales y de bien público. 

 
 

Como se puede vislumbrar,  el  Derecho a  la  Comunicación  atravesó  un  largo 

recorrido y se fue configurando y definiendo al calor de debates que incluían no solo 

aspectos ligados a la comunicación sino también sociales, políticos, económicos y 

culturales. En este sentido, siguiendo con los planteos de Loreti (2005), el Derecho a la 

Comunicación funciona como un ñparaguasò respecto a otros derechos ya que incluye a 

los medios de comunicación, las relaciones interpersonales, el derecho a la intimidad, el 

derecho de asociación, entre otros (p. 35). Se lo puede definir como ñaquella potestad de 

todos los ciudadanos para expresarse en igualdad de oportunidades y en equidad de 

condiciones   (...);   cada   uno   y   cada   una   incluye   entre   sus   derechos   humanos 

fundamentales el de comunicarse, entrar en relación y entablar diálogos productivos, con 

otros y otrasò (De Charras, Lozano y Rossi,  2013: 32). Complementando la anterior 

conceptualización, Martín-Barbero comprende al Derecho a la Comunicación como ñel 

derecho tanto a participar del conocimiento como a estar en éste; el derecho de los 

ciudadanos y los grupos sociales al acceso a la información no sólo como receptores, sino 

también  como  productores,  y el  derecho  a  un flujo  equilibrado  de  información  entre 

regiones del mundo y entre países de una misma región como Latinoaméricaò (citado en 

Sierra Caballero y Vallejo Castro,  2017:  13). Asimismo,  este  derecho  reconoce  a  la 

comunicación  como ñun  proceso  en  el  cual  resulta  prioritaria  cierta  igualdad  de 

condiciones en la que los individuos puedan ser parte de un diálogo, con diversidad de 

expresiones culturales y pluralidadò (Sierra Caballero y Vallejo Castro, 2017: 14). 

 
 

Entonces, y resumiendo los aportes de este apartado en relación al objeto de 

estudio, cabe destacar que en el marco de la vigencia del Derecho a la Comunicación se 

puede plantear a la radio pública como una política estatal activa que aporta una mayor 

democratización de las comunicaciones y promueve una mayor pluralidad de voces a 

partir de la participación de diversos actores de la sociedad civil en la escena pública. 

 
 

B. Servicios públicos de radiodifusión 
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Como se comentó anteriormente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, reconoce la libertad de expresión e impone a los Estados adoptar las medidas 

necesarias para dar cumplimiento efectivo a los derechos allí detallados. Uno de los 

mecanismos a partir de los cuales el Estado garantiza el pluralismo de voces es a través 

de los medios públicos.  En efecto, la existencia de medios públicos independientes que 

se construyan como espacios informativos plurales y de intercambios abiertos para la 

ciudadanía, fortalece la libertad de expresión. En palabras de Mastrini (2013), ñel servicio 

público  de  radiodifusión constituye  una  organización  fundamental  para  proveer  a  las 

sociedades modernas de una herramienta comunicacional que garantice el ejercicio del 

Derecho a la Comunicación de los pueblosò (p. 43). Aquí es preciso aclarar que un medio 

público no es sinónimo de servicio público de radiodifusión ya que el primero puede no 

funcionar siguiendo las características del segundo. Para comprender esta diferenciación 

resulta pertinente definir la noción de servicio público y luego trasladarla al campo de la 

comunicación. 

 
 

Si se remonta a los orígenes del concepto, éste surge en la Revolución Francesa 

donde el Estado asume la tarea de garantizar el derecho de los habitantes a ciertos 

servicios  considerados  esenciales.  Gaetan  Tremblay  (1988)  lo  define  como ñuna 

actividad considerada de interés general para la comunidad, y como tal, reconocida por el 

Estado. Dicha actividad no puede abandonarse absolutamente a la actividad privada y las 

leyes del mercado y por lo tanto el Estado asume su responsabilidad y su control 

sometiéndolo si fuera necesario a un régimen jurídico especialò (p.1). Según los planteos 

de Mastrini (2013) hay tres principios que organizan a los servicios públicos: la Igualdad 

(garantizar la universalidad en igualdad de condiciones para todos los ciudadanos), la 

Continuidad (la prestación debe ser constante, sin interrupciones) y el Cambio 

(actualización constante del servicio). Estas condiciones pueden ser igualmente aplicables 

a los servicios de radiodifusión. Sin embargo, son varios los autores e instituciones que 

complejizan el debate acerca de las características de los servicios públicos de 

comunicación. 

 
 

La UNESCO (2006) y al Consejo Mundial de Radio y Televisión, una organización 

no gubernamental, agregan algunos principios específicos a los servicios de radiodifusión: 

a) Universalidad: Los medios públicos deben ser accesibles a todos los ciudadanos del 

territorio nacional, independientemente de su condición o nivel de ingresos. Implica no 
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sólo  la  posibilidad  de  acceso  técnico,  sino  también  el  deber  de  proponer  una 

programación accesible y comprensible en sus contenidos; b) Diversidad: amplia 

diversificación  de  la  oferta,  en  tres  direcciones:  en  los  géneros  ofrecidos,  en  las 

audiencias determinadas y en las temáticas abordadas; c)  Independencia: Las ideas 

deben expresarse con toda libertad, en tanto foro de circulación de informaciones, 

opiniones y críticas. No deben interceder ni presiones comerciales ni del poder político; d) 

Diferenciación: Los medios públicos deben distinguirse del resto de los servicios de 

comunicación audiovisual, en una programación de servicio público, en la calidad y en las 

características particulares de sus programas. Se propone innovar, crear nuevos espacios 

y géneros. La UNESCO también señala que los medios públicos deben: proveer de una 

alta calidad técnica, tener elevados niveles de producción propia y original, retomar 

elementos culturales de poblaciones minoritarias, ser ˈla voz de la nación, promover la 

cohesión social, limitar la publicidad comercial, trabajar responsablemente y alcanzar la 

credibilidad. 

 
 

Desde una perspectiva latinoamericana, Pasquali (1991), integrante de la 

Sociopolítica  de  las  Comunicaciones,  indica  una  serie  de  requisitos  que  deben  los 

servicios públicos de radiodifusión: la financiación tiene que provenir de fondos del 

contribuyente, deben ser participativos, independientes, de alta calidad, que respeten al 

usuario,  que  se  constituyan  como  un  servicio  global  prestado  con  fines  de  interés 

colectivo, con una programación diversificada, deben contar con los últimos avances 

tecnológicos, ser productores de programas, poseer un funcionamiento complementario 

que promueva una mejora del nivel general de radiodifusión y se organicen a escala 

regional. Asimismo, distingue entre servicio público de radiodifusión y servicio 

gubernamental. Mientras que el primero debe ser independiente del poder político y del 

económico ejerciendo autonomía de las presiones políticas partidarias o sectoriales en 

cuanto a la administración, nombramiento de autoridades y remoción de cargos., el 

segundo estaría sujeto a los lineamientos del gobierno de turno. 

 
 

Todas  estas  definiciones,  son  ideales,  conceptos  abstractos  que  deben  ser 

puestos en escenarios sociales, políticos, culturales y económicos (Becerra, 2013: 31). 

América Latina, si bien fue un terreno fértil en la producción de dichas teorías, tiene una 

historia relacionada a los medios públicos muy alejada de los principios descritos. Desde 

los inicios, el sistema mediático se conformó siguiendo el modelo estadounidense, es 
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decir, privilegiando una lógica comercial. Asimismo, se verifica una alta concentración de 

la propiedad de los medios como también en la producción, que se nuclea en los grandes 

centros urbanos. Por otro lado, los medios públicos que existieron se caracterizaron por 

ser gubernamentales, con baja audiencia y sin seguir un modelo de servicio público. Esto 

implica que los medios públicos tienen un rol subsidiario con respecto a los comerciales. 

Sin embargo, en los últimos años, como se desarrolló anteriormente, muchos países 

modificaron sus políticas públicas de comunicación en pos de la democracia. Se crearon 

nuevas emisoras, se implementaron nuevos tipos de administración de los medios de 

gestión estatal y se invirtió en tecnología. También estos medios comenzaron a 

confrontarse con los grandes medios privados con fines de lucro y disputaron el interés de 

la audiencia. Pese a los avances vivenciados, autores como Becerra (2013) plantean que 

los cambios aun no alcanzan para lograr un ideal de calidad informativa, equidistancia 

editorial, diversidad cultural y política y maximización de la cobertura que caracterizan a 

los servicios públicos de comunicación. 

 
 

Las   definiciones   y   conceptos   de   este   apartado,   permiten   delinear   las 

características que debería tener la radio municipal de Ituzaingó entendida como servicio 

público de comunicación. También la enmarca en el contexto latinoamericano de los 

medios públicos y el modo en el que estos funcionan en este continente. En relación a 

ello, cabe preguntarse si las radios municipales lograron dar un salto cualitativo y pudieron 

desprenderse de los vicios que marcaron la tradición de los medios estatales en la región, 

acercándose a los ideales que definen a un servicio público. 

 
 

C. Los medios públicos en la Sociedad de la Información 
 

 
 

El contexto mundial en la que se desarrollaron las políticas de comunicación que 

permitieron  la  proliferación  de  radios  municipales  es  la  Sociedad  de  la  Información. 

Gaetan Tremblay (2007) le otorga una serie de características: hegemonía de la ideología 

neoliberal,  mundialización  (mundo  unipolar),  subida  de  los  integrismos  y 

fundamentalismos, predominancia del conservadurismo moral, obsesión de la seguridad, 

profundización de la brecha entre los países ricos y pobres y entre los ricos y pobres 

dentro de un país, fracaso de los modelos de integración de las minorías raciales y 

étnicas, envejecimiento de la población en países desarrollados, obsesión por la salud en 

Occidente    y    principalmente,    centralidad    de    los    procesos    informacionales    y 
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comunicacionales en las sociedades contemporáneas. Siguiendo su planteo, la 

preponderancia de la filosofía neoliberal en el plano internacional tiene como resultado la 

utilización del mercado como principio básico de regulación del sistema mediático, el cual 

organiza el mundo simbólico del capitalismo actual (Mastrini y Becerra, 2006). En esta 

situación, la noción de servicio público parece perder valor. Sin embargo, es el mismo 

autor Tremblay quien indica que no se la debe descartar ya que se estaría renunciando a 

la posibilidad de tener un servicio de radiodifusión que promueva los objetivos culturales 

(producción local, diversidad y calidad de la programación, educación) y sociales 

(accesibilidad, Derecho a la Comunicación e igualdad) de interés general. En la misma 

sintonía, Miranda, Santagada y Guerin (2010) afirman que los medios públicos deberían 

centrar  sus  políticas  de  gestión  en  producir  contenidos  para  todas  las  necesidades 

sociales ya que su objetivo es maximizar la contribución de servicio público (pluralismo, 

diversidad, descentralización e innovación cultural) y no maximizar las ganancias, como 

es el caso de los privados. 

 
 

Por su parte, Martín-Barbero (2001) señala que ñla televisión pública resulta siendo 

hoy un decisivo lugar de inscripción de nuevas ciudadanías en las que adquiere rostro 

contemporáneo la emancipación social y cultural. (...) La democracia está necesitada hoy 

de una idea y un ejercicio ciudadanos que se hagan cargo de las identidades y las 

diferencias. La interpelación que convoca/forma ciudadanos y el derecho a ejercer la 

ciudadanía hallan su lugar propio en la televisión pública, convertida así en ámbito de 

participación y expresiónò (p. 9). Además, el autor agrega que la emisora pública está 

ligada a la renovación permanente de la cultura nacional. Plantea que en América Latina 

hay una necesidad ineludible de construir ñun proyecto político de democracia cultural 

radicalmente incluyente de todos los sujetos ciudadanos tanto tradicionales como nuevosò 

(p.  9).  Y  subraya  que  el  escenario  propicio  para  ello  es  en  la  televisión  común 

reconstruida como verdadero espacio público. 

 
 

Las posturas desarrolladas en relación a la importancia y vigencia de la noción de 

servicio  público  en  la  Sociedad  de  la  Información,  les  otorgan  valor  a  las  radios 

municipales y permiten entenderlas desde sus funciones sociales y culturales, en un 

contexto mediático regido por la lógica mercantil y comercial. 

 
 

D. Comunicación local y radios municipales en Argentina 
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Como se explicó  en el apartado anterior,  la Sociedad  de  la  Información  está 

relacionada con la mundialización o globalización. Según Arcorena (1997), dicho proceso 

genera una lógica que tiene a disminuir las autonomías y a acrecentar la fragmentación 

de las unidades territoriales, suponiendo un nuevo paradigma organizacional. En esta 

línea, se produce una articulación entre lo global y lo local donde, mientras se produce 

una concentración económica a escala mundial, se promueve la descentralización a nivel 

Estado-Nación.  Es  dentro  de  esta  tensión  que  se  debe  pensar,  conforme  expone 

Coraggio,  la  reforma  del  Estado  producida  en  Argentina  en  1994,  donde  se  otorgó 

mayores facultades a los municipios al mismo tiempo que se los privó de los recursos 

suficientes para llevarlas adelante. La descentralización ocurrida, pese a tener en principio 

una lógica neoliberal, puede ser pensada también como una oportunidad para desarrollar 

un proyecto democratizador. En efecto, a partir del 2003, en el país se abre un período de 

potencial crecimiento para iniciativas de Planificación Estratégica Participativa que ubican 

al ñámbito local como un lugar privilegiado para el desarrollo de estas políticasò (Altschuler 

citado en Zunino, 2011: 10). Las radios municipales, pueden ser vistas como parte de este 

proceso de descentralización en el que el Estado local desarrolla políticas participativas 

de corte comunicacional. 

 
 

Resulta interesante incluir también, el  concepto de localismo en comunicación 

mediática. Labate (2006) afirma que el término no se refiere solo al área de cobertura y 

alcance del medio sino ña un ejercicio de apropiación de estos instrumentos de 

comunicación que da como resultado unos contenidos más cercanos al ciudadano y una 

manera de producir más directa y espontáneaò (p. 41).  Por eso, propone otras maneras 

de entender la noción que se refieren a la estructura de propiedad de los medios, al origen 

de los recursos económicos y las condiciones de producción, al organismo administrador, 

a las características del marco jurídico que lo reglamenta, al tipo de contenido de su 

programación basado en la identificación cultural de una comunidad, a la utilización de un 

lenguaje autóctono o dialecto en sus contenidos y a la representación de las distintas 

minorías  que  pertenecen  al  contexto  geográfico.  Asimismo,  plantea  como  objetivo 

principal de los medios de proximidad ñpromover los intereses locales, impulsando la 

participación de distintos grupos con el fin de fomentar y defender la identidad cultural de 

la zonaò. Estos medios, continúa, deben ñofrecerse como ventana informativa de los 

acontecimientos  locales;  como  espacio  mediático  para  el  debate  sobre  problemas 
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cotidianos  y/o  demandas  a  las  autoridades  políticas;  como  canal  que  satisfaga 

necesidades de oralidad, discusión e intercambio cultural entre los ciudadanos como de 

campañas de servicios sociales, educativos, de salud y de mejora de la calidad de vidaò 

(p. 42). 

 
 

Desde una perspectiva similar, Roque y Saucedo (2015) abordan a las radios 

municipales al establecer como propósito principal de dichas emisoras  la transmisión de 

la identidad de cada comunidad respetando la diversidad de ideas y pensamiento. En sus 

palabras, consisten en ñuna  comunidad hablándole a la comunidadò (p. 10). Si bien el 

perfil puede asimilarse al de las radios comunitarias, la particularidad de las radios 

municipales es justamente la institucionalidad, es decir que el Estado está presente. Son 

entidades  públicas  que  permiten  una  comunicación  dinámica  entre  el  Estado  y  los 

vecinos. Asimismo, funcionan como canales para difundir las decisiones administrativas 

del gobierno, las gestiones culturales, deportivas e informaciones de interés a los 

ciudadanos locales. 

 
 

Las radios municipales, fueron definidas de este modo luego de la sanción de la 

Ley de Comunicación Audiovisual, la cual reservó una frecuencia FM a todos los 

municipios del país. Sin embargo, anteriormente estas emisoras existían. De hecho, la 

anterior  ley que regulaba  los  servicios  de  radiodifusión  (Ley  22.285)  indicaba  en  su 

artículo 11 que las municipalidades podían prestar un servicio de radiodifusión por 

modulación de frecuencia pero no se les reservaba dicho espacio en el espectro 

radioeléctrico. 

 
 

Entonces, la decisión de tomar este tipo de medio público como objeto, la radio del 

municipio de Ituzaingó, se debe a la vacancia de investigaciones sobre radios estatales y 

específicamente, de emisoras municipales en el campo comunicacional en Argentina. A 

su vez, el estudio de la participación de la ciudadanía permite dar cuenta si los medios 

estatales promueven realmente el Derecho a la Comunicación en este país. Por otro lado, 

en un contexto donde adquiere mayor importancia el ámbito local, el análisis de una radio 

municipal se hace relevante para dilucidar cómo actúan las políticas comunicacionales en 

ese terreno. En sintonía con el último planteo, los autores que definen y privilegian lo local 

admiten incluir este aspecto en la radio municipal, la cual, además de poseer las 

características  de  un  medio  público,  tiene  como  particularidad  la  proximidad  con  el 
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territorio circundante. Asimismo, se debe pensar este fenómeno en un escenario donde 

cobra preponderancia el Estado local como planificador y constructor de estrategias 

participativas. 

 
 

E. Democracia, ciudadanía, participación y comunicación 
 

 
 

En el desarrollo de los apartados, se ha constatado que la comunicación funciona 

como pilar fundamental para la democracia ya que es considerada como un derecho 

humano de todo ciudadano. A su vez, se puede afirmar que la comunicación es la base 

para la ciudadanía, si se la entiende como ñel proceso de interacción que posibilita la 

colectivización de intereses, necesidades y propuestasò (Mata citada en Avilés Rodilla, 

2014: 165). 
 

 
 

Por eso, otro de los conceptos necesarios para el desarrollo de la tesina es el de 

ciudadanía. Se entiende al mismo como un concepto articulador en el que confluyen 

múltiples definiciones y debates sobre la noción. En este contexto, es preciso delinear 

algunos de sus aspectos que son pertinentes para este trabajo. En primer lugar, resulta 

interesante tomar  la definición de Garretón quien  propone  a  la  ciudadanía  como ñla 

reivindicación y reconocimiento de derechos y deberes de un sujeto frente a un poderò 

(citado en Mata, 2003: 102). El autor agrega que hay múltiples dimensiones para poder 

ser sujetos como también diversos focos de poder y por lo tanto, la ciudadanía se debe 

comprender en términos de múltiples campos de su ejercicio. Entonces, se la puede 

entender en clave social en el sentido de que se pone en relación ñel ejercicio igualitario 

de los derechos civiles y políticos con las garantías efectivas de igualdad en las 

condiciones materiales de existenciaò (De Charras, Lozano y Rossi, 2013: 27). 

 
 

A su vez, Mata (2003) agrega que la ciudadanía nombra ñun modo específico de 

aparición de los individuos en el espacio público, caracterizado por su capacidad de 

constituirse como sujetos de demanda y proposición en diversos ámbitos vinculados con 

su experienciaò (p.24). Se coincide con la autora al afirmar que ser ciudadanos no se 

refiere a una categoría jurídica sino que es una condición que se adquiere en términos de 

práctica social, política y cultural. Es por ello que se puede pensar una ciudadanía en y 

desde los medios de comunicación, más allá de la condición de ser público o consumidor. 
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En este contexto, surge el concepto de ciudadanía  comunicativa o  mediática. 

Martín-Barbero (2001) explica que este tipo de ciudadanía implica, por un lado, entender a 

los medios de comunicación como actores fundamentales para la construcción y 

reconfiguración de ciudadanía debido a que la información que allí circula posibilita la 

construcción   de   representaciones   de   los   valores,   derechos,   responsabilidades   y 

garantías. Pero por otro lado, se refiere al ejercicio ciudadano ya que mediante el manejo, 

el acceso y/o la participación en el discurso mediático, se ejerce la libertad de expresión y 

se procura el reconocimiento en los espacios públicos. Esta última acepción es la que se 

tomará en la tesina, debido a que se analizarán los mecanismos a partir de los cuales los 

ciudadanos participan en la radio municipal. Mata también utiliza este término y denuncia 

que, muchas veces, los medios masivos de comunicación y las redes informáticas se 

apropian y por lo tanto limitan, la voz de los ciudadanos. Para contraponer ese 

impedimento, ella propone la noción de ciudadanía comunicativa en pos de reivindicar el 

poder de la expresividad, desde una perspectiva democrática del Derecho a la 

Comunicación y la información pública. 

 
 

Siguiendo la línea de Mata, los medios públicos tienen una responsabilidad mayor 

en cuanto a la ciudadanía. En efecto, Martín-Barbero (2001) establece que la televisión 

pública, en tanto ámbito para la participación y expresión, es el lugar privilegiado para 

ejercer la ciudadanía. Lo mismo puede trasladarse a la radio pública. 

 
 

Por su parte, Mata y Monje (2013) indican que las emisoras públicas tienen dos 

dimensiones propias, la primer es su carácter no lucrativo y la segunda es la interpelación 

de las audiencias como ciudadanos y no consumidores. Para alcanzar el último objetivo, 

se requiere la elaboración audiovisual sobre las bases de la cultura nacional, a partir de la 

cual se articulan las diferencias regionales y locales. Entonces, los medios públicos tienen 

el deber de promover la ciudadanía a través de ñla producción de condiciones para la 

expresión plural, diversa, contradictoria y conflictiva de demandas y proposicionesò (Mata 

y Monje, 2013: 380).  Al estudiar los mecanismos a través de los cuales la ciudadanía 

participa en la radio municipal de Ituzaingó, se parte desde esta concepción sobre los 

medios públicos, es decir que se los piensa como emisoras que deben proveer 

información, cultura, educación y entretenimiento en pos de garantizar una creciente 

ciudadanía social, política y cultural y también la participación de los actores sociales. 
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Como se vislumbra, el término de ciudadanía se haya ligado al de participación. 

Lamas y Villamayor (1998) manifiestan que ñejercer la ciudadanía consiste en la 

participación real y activa de las personas en la construcción de la sociedad y en su 

transformaciónò (p. 19). Es necesario, entonces, definir a qué hace referencia el término 

participación en la investigación. 

 
 

En primer lugar, desde una perspectiva ligada a la gestión y planificación, Robirosa 

(1990) define a la participaci·n como ñtomar parte de algo con otros, significa repartir o 

entrar activamente en la distribuciónò (p. 18). Dicha definición integra tres aspectos: el 

formar parte (ser integrante), tener parte (realizar acciones adaptativas) y tomar parte 

(influir a partir de la acción). Además, diferencia dos tipos de acciones en la participación, 

la individual y la colectiva. En esta última, la participación debe estar organizada y se 

orienta por decisiones conjuntas. Otro de los aportes relevantes del autor es la distinción 

entre la participación simbólica y la participación real. Mientras que en la primera se ejerce 

un mínimo grado de influencia, la segunda se basa sobre la influencia social y la toma de 

decisiones (p. 21). 

 
 

Si se toma el concepto desde el campo de la comunicación, se puede encontrar 

una línea teórica que surge en la década de los setenta, en pleno debate sobre las 

políticas nacionales de comunicación. Una de las primeras definiciones es la de UNESCO 

que, en 1975, establece que la participación implica ñel envolvimiento del público en la 

producción, el manejo de los sistemas de comunicación y también opera en distintos 

niveles de producción, de toma de decisiones y de planeamientoò (citado en Graziano, 

1980: 4). De aquí se entiende que hay tres niveles en los que la ciudadanía participa: la 

intervención en la producción de los mensajes, la intervención en la toma de decisiones, y 

la contribución para formular planes y políticas de comunicación. 

 
 

En la ñReunión sobre la autogestión, el Acceso y la participación en materia de 

comunicaciónò realizada en el marco de la UNESCO en 1977, los tres niveles se 

complejizan y desarrollan con mayor profundidad. El nivel de producción implica: ña) 

oportunidades sin trabas para que el público (individuos o grupos) pueda producir 

programas y tener acceso a una ayuda profesional; b) facilitar al público medio o 

instalaciones técnicas y recursos de producción (es decir, un nivel superior de 

participación)ò.  El segundo nivel, de toma de decisiones, consiste en la intervención 

del público en: ña) la programación: contenido y duración de los programas; calendarios de 
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programación; b) la dirección, administración y financiación de las organizaciones de 

comunicaciónò. Por último, el nivel de planificación supone el derecho del público a 

colaborar  en: ña)  la  formulación  de  los  planes  y  políticas  de  las  empresas  de 

comunicación: definición de los objetivos, principios de gestión y programación futura; b) 

la formulación de los planes nacionales, regionales y locales de comunicaciónò. En el 

documento final,  se  establece  que la  participación  se  coloca  a  un  nivel  superior  en 

términos de participación del público con respecto la noción de acceso. Ésta última es 

entendida como ñla capacidad del público de tener un contacto más estrecho con los 

sistemas de comunicaciónò y también es dividida en dos niveles: el de elección (las 

oportunidades que los ciudadanos tienen para elegir programas variados y disponer de 

los contenidos solicitados) y el de retroacción (interacción entre los productores y los 

receptores de los mensajes, participación directa del público durante la trasmisión del 

programa, derecho a formular comentarios y críticas, medios para poder estar en contacto 

con los productores, los administradores y los directores de las organizaciones de 

comunicación). 

 
 

Para un mayor alcance del concepto, Rossi (2016) indica que se deben tener en 

cuenta las formas de representación en el sistema político de la comunidad investigada. 

Ellas son los partidos políticos, las organizaciones de distintos sectores de la sociedad 

civil y las agrupaciones de oyentes/televidentes que implica la concurrencia de las 

personas a un mercado de la información y a una arena política (p. 16). A su vez, afirma 

que si se promueve la intervención de estos distintos sectores en los medios de 

radiodifusión, se estará más cerca de una "multiplicidad que permite la manifestación de 

la totalidad de los conflictos, expresiones de masas y universos culturales que pueblan la 

sociedad" (Moulián: 1984). 

 
 

Con respecto a los tres niveles de participación, agrega que en el nivel de 

producción de contenidos se debe incluir a las producciones independientes, las 

experiencias  de  acceso  comunitario  (donde  se  atienden  las  necesidades 

comunicacionales y de expresión de minorías o grupos con escasa representación en los 

canales tradicionales) y los espacios a grupos políticos y sociales significativos. También 

remarca que el primer nivel implica no solo la posibilidad de producción de distintos 

actores  sino  también  el  manejo  de  los  dispositivos  de  enunciación  y  los  recursos 
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tecnológicos adecuados. En cuanto al segundo nivel, indica algunos ejemplos como las 

audiencias públicas, el control de la adecuación de los contenidos audiovisuales, consejos 

consultivos y mecanismos de democracia colaborativa (procesos participativos en la 

elaboración de normas o aprobación de desarrollos de gestión). Sin embargo, advierte 

que el nivel de toma de decisiones se encuentra institucionalmente pautado solo en la 

organización de los entes públicos de los servicios de radiodifusión europeos, mientras 

que en los sistemas basados en una lógica de interés público, el rol subsidiario del Estado 

como planificador desdibuja la intervención de grupos sociales en los ámbitos decisorios o 

los ignora (salvo en Argentina con la Ley 26.522). En relación al tercer nivel, el autor 

manifiesta que las políticas de comunicación deben estar articuladas con otras políticas 

sectoriales. Señala a los sistemas de veedurías y observatorios ciudadanos de medios de 

comunicación como una forma de participación en la planificación de los medios. Sin 

embargo, advierte que en Latinoamérica hay una ñcarencia histórica de formas de 

planeamiento  a  largo  plazo  desde  la  esfera  públicaò y  una  ñfalta  de  una  sostenida 

participación de sectores de la sociedad civil, en las distintas áreas de la cosa pública y 

específicamente en lo atinente al audiovisual y a las nuevas tecnologías de información y 

comunicaciónò (p. 28). Al respecto, Robirosa (1998) lista una serie de dificultades para la 

implementación de propuestas participativas en la gestión local en Argentina: 

a)   Una   cultura   social   que   espera   todo   del   Estado:   La   cultura   social, 

instalada  mediante el 'Estado de bienestar', ha acostumbrado a la población a esperar 

todo o casi todo del Estado. De ello surge una actitud pasiva respecto de las condiciones 

externas en que se desenvuelve cada habitante. Todo aquel campo de lo público, ha sido 

delegado al Estado y no se asume la co-responsabilidad ni se contribuye contribuimos 

activa, eficaz y colaborativamente. También contribuyó a conformar esta cultura la 

fragmentación e individuación instauradas por la represión y el terror de los gobiernos de 

facto de las décadas pasadas. 

b) Falta de experiencias efectivas de gestión participativa: Se carece todavía de 

suficientes experiencias de gestión efectivamente participativas propuestas desde el 

Estado. 

c) La cultura dominante de la clase política: El político, se abroquela en aquello de 

que ñel pueblo no delibera ni gobierna sino a través de sus representantesò, que define -y 

limita- a la democracia formal. Tiende a aceptar sólo los canales formales de participación 

en  ñla  cosa  públicañ.  También  es  usual  la  desconfianza  del  político  respecto  de  la 

participación, tiene miedo a que se acumulen demandas que no pueda atender y al costo 

político resultante. Otra de las características de esta cultura es que el político contemple 
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estos eventuales escenarios participativos con objetivos de manipulación, de ganancias 

políticas y los encara con discursos demagógicos y escaso compromiso real. 

d) Escasez de metodologías probadas para procesos participativos en escenarios 

convocados por el Estado: La mayoría de la experiencia sobre trabajos participativos en la 

planificación se encuentran en escenarios de gestión recortados y conformados desde 

afuera del Estado. Si bien existen algunos casos con diversos grados de éxito, son 

demasiado escasos para extraer  de ellos metodologías  'probadas',  sobre  todo  en  la 

medida que cada realidad es diferente. Se pueden tomar como fuentes muy ricas de 

aprendizaje para participantes, profesionales e investigadores, tanto por sus logros como 

por sus errores. Estas limitaciones o trabas para la participación social en instancias de 

planificación Estatal, deben ser tenidas en cuenta al momento de analizar los mecanismos 

de participación de los ciudadanos en la radio pública de Ituzaingó. 

 
 

Por último, desde la perspectiva de la Comunicación para el Desarrollo, Uranga 

suministra elementos para relacionar la participación en escenarios locales. Expone que 

la democracia participativa nace en lo local. En palabras del autor ñel  municipio y la 

comuna son los espacios de reconocimiento, donde la vecindad acrecienta la visibilidad 

de los actores, de las demandas y permite el intercambio en el diálogo directo. Es allí 

donde se construyen y constituyen las bases de los nuevos modos de participaciónò 

(Uranga, 2007: 211). Resulta interesante esta posición ya que la radio municipal, por su 

carácter de local, se vuelve un lugar de privilegio para la participación de los ciudadanos. 

Esta participación se relaciona con la ciudadanía local, término que alude a los derechos 

de   intervención   en   las   decisiones   sobre   la   ciudad   como   ámbito   particular   de 

materialización de la participación ciudadana (Ramírez Sáiz, 1995: 96). De este modo, la 

ciudad es vista como un espacio donde se participa en los quehaceres públicos, en las 

organizaciones culturales y sociales y en la gestiones del municipio. 

 
 

En el presente trabajo, se comprende que la construcción y ejercicio de la 

ciudadanía se realiza desde múltiples escenarios, por eso la participación ciudadana es 

pensada desde la comunicación, como también desde lo local, teniendo en cuenta las 

características del medio a estudiar. Habiendo desarrollado las concepciones sobre el 

término participación, se concluye que este implica distintos niveles de involucramiento de 
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los ciudadanos en los medios de comunicación, tanto a partir de acciones individuales 

como colectivas. Al ser un medio público, la radio municipal de Ituzaingó tiene un rol 

fundamental en cuanto a garantizar el ejercicio ciudadano y la participación social. 

Entonces, al indagar los distintos mecanismos a partir de los cuales los habitantes del 

municipio de Ituzaingó participan en la radio pública, se está revisando también la 

posibilidad de ejercer sus derechos como ciudadanos y como productores y receptores de 

mensajes. 
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4.  Estado de la cuestión 
 

 
 

La pertinencia de la presente tesina surge de la vacancia de investigaciones 

existente en relación a las radios municipales en el campo comunicacional en general, y 

en particular dentro del campo disciplinar del Derecho a la Comunicación. Sin embargo, sí 

es posible detectar algunos trabajos de los últimos años que toman aspectos vinculados a 

esta investigación. En particular, estudios similares en emisoras de TV públicas. 

 
 

A.        Medios públicos, participación y ciudadanía 
 

 
 

En primer lugar, hay una extensa tradición en el estudio de la ciudadanía en los 

medios públicos ya sea en tanto representación y construcción del ser ciudadano en 

dichas emisoras como también en torno al ejercicio del derecho a la ciudadanía. 

 
 

Dentro del primer grupo de producciones académicas que dan cuenta cómo los 

medios públicos representan y construyen a la ciudadanía, es importante rescatar la 

tesina de doctorado del argentino Claudio Guillermo Avilés Rodilla titulada ñRadio estatal y 

ciudadanía. Tensiones, articulaciones y contradicciones en torno al rol de la radio de 

propiedad estatal en San Salvador de Jujuyò. En dicha investigación, el autor se dedica a 

estudiar los discursos de las dos emisoras estatales existentes en la capital de Jujuy, 

Radio  Nacional Jujuy y Radio Universidad  Nacional de  Jujuy,  como  así también  las 

percepciones de la audiencia en torno al rol de las radios estatales en la construcción de 

ciudadanía y su relación con los ciudadanos. Si bien los enfoques a partir de los cuales 

trabaja el objeto de estudio no coinciden con los de la presente tesina, resulta interesante 

dar cuenta de la existencia de un antecedente nacional que estudia las radios públicas 

locales y su vínculo con la ciudadanía. Entre las conclusiones a las que se llega, cabe 

resaltar, en primer lugar, aquella que responde al objetivo principal. En efecto, Avilés 

Rodilla (2014) plantea que la investigación ñpermite sustentar el rol de las radios estatales 

jujeñas como medios posibilitadores y constructores de una ciudadanía mediatizada, al 

actuar como productores y articuladores de la información social, cultural y política de la 

sociedad jujeña, al poner en circulación, construir y/o transformar diversos elementos 

simbólicos y significativosò (p. 521). Sin embargo, el autor aclara que, en el terreno 

comunicacional/mediático, las dos emisoras estatales ñevidencian limitaciones materiales 

y presuntos controles que condicionan la participación y el ejercicio de los derechos de 
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expresión y comunicación de sus audienciasò (p. 530). Es decir que el ejercicio de una 

ciudadanía comunicativa se ve restringido por los escasos espacios de participación que 

tienen los ciudadanos en dichas radios: los  llamados telefónicos para dejar mensajes y 

los mensajes de texto vía celulares. Finalmente, hay una referencia a la cuestión acerca 

de si se puede calificar a las emisoras jujeñas como medios públicos. En relación a ello, 

se expone que pese a la limitación de participación ciudadana, la Radio Universidad de 

Jujuy es aquella que más se acerca a la noción de servicio público de radiodifusión debido 

a que cumple con algunos de sus atributos como compromiso por la ciudadanía, la 

democracia  y  la  vida  pública,  pluralidad  de  voces,  producción  propia  de  noticias, 

diversidad en el acceso a las fuentes de información y generación de condiciones 

adecuadas para el debate crítico y participativo. La Radio Nacional Jujuy, por el contrario, 

tiende a confirmar, según el investigador, ñla vigencia del histórico perfil descrito y 

analizado por muchos analistas sociales acerca de los presuntos medios públicos 

latinoamericanos: caracterizados como medios gubernamentales, oficialistas, parciales y 

como  instrumentos  políticos  direccionadosò (p.  536)  debido  a  su  actuación  político- 

partidaria que la alejaría del ideal de medio público. 

 
 

Por otro lado, la perspectiva que analiza el ejercicio del derecho a la ciudadanía en 

las emisoras públicas puede encontrarse, en el ámbito europeo, en la investigación de 

Lamuedra y Lara (2008), quienes analizan la estrategia de la BBC para legitimar su papel 

como televisión pública a través de un mayor acercamiento  a los ciudadanos y una 

diversificación de los contenidos ante la creciente fragmentación de audiencias. Las 

autoras  realizan  un  repaso  de  aquellos  mecanismos  que  le  permiten  a  la  televisión 

británica interactuar con los ciudadanos con el fin de utilizarlos como base para la 

legitimación de los medios españoles de servicio público. De la experiencia del Reino 

Unido se retoman las siguientes estrategias: apertura de nuevos canales de comunicación 

con la audiencia, mayor importancia a los comentarios y sugerencias de los ciudadanos 

sobre las temáticas más relevantes, diversificación de los contenidos y realización de 

investigaciones de audiencias. 

 
 

En América Latina, también es posible encontrar dicho enfoque en el libro de Omar 

Rincón (2001) que recopila una serie de análisis de diferentes autores sobre televisión 

estatal, ciudadanía y esfera pública en dicho continente. ñTelevisión pública: del 

consumidor al ciudadanoò, es una publicación que analiza los problemas estructurales de 
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la  televisión  pública  pero  también reflexiona  sobre  el  rol que  debería  tener.  En  ese 

sentido, es pensada como contrapeso general de las propuestas de medios comerciales 

en el continente, es decir, una alternativa para ñla construcción de la sociedad civil, 

democracia deliberativa y las identidadesò (Rincón, 2001:303). Asimismo, los textos allí 

reunidos ubican el concepto de ciudadanía como el objetivo y centro de la comunicación 

de la televisión pública. 

 
 
 

B.        Medios estatales, locales y radios municipales 
 

 
 

Este segundo conjunto de trabajos académicos enfocan sus análisis en medios 

estatales y, principalmente, radios municipales. Es por ello que constituyen un acervo 

importante para rescatar. 

 
 

La tesina ñCiudad Abierta: una mirada desde cerca. Estudio de las políticas de 

comunicación en la Ciudad de Buenos Aires (2003-2006)ò, publicada en 2006 por Cecilia 

Labate, es una de las investigaciones que trabajan sobre medios locales y estatales 

desde el enfoque de la Sociopolítica de las Comunicaciones.   La autora se propuso 

analizar  las  políticas  de  comunicación  diseñadas  para  la  señal  de  televisión  Ciudad 

Abierta  administrada  por  el  Gobierno  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  y 

constitutiva del Sistema Público de Medios de esa jurisdicción. Dentro de los aspectos 

estudiados, resultan de interés las cuestiones sobre el grado de independencia del control 

gubernamental y los niveles de acceso y participación de la sociedad civil en dicho canal 

televisivo.  Acerca  de  la  primera,  Labate  concluye  que  a  la  emisora  se  la  puede 

caracterizar como una televisión gubernamental debido a que además de su dependencia 

económica estatal, ñdesde la letra de la ley, se crea Ciudad Abierta con orientación 

gubernamental en lugar de propiciar una televisión de servicio público y; los directores son 

elegidos por la máxima autoridad del organismo dependiente (ya sea el secretario de 

Cultura o el subsecretario de Comunicación Social) o en su defecto por el Ejecutivo pero 

no por representantes parlamentarios y/o de la sociedad civil como así tampoco son 

escogidos por concurso, capacidad o antecedentes laboralesò (p. 135). En cuanto a la 

participación ciudadana, la autora expone que esta se da en la intervención en la 

programación de diversos grupos sociales que participan tanto en la producción de 

programas como en la generación por parte de productoras y sellos independientes de 
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mensajes y contenidos. También toma como mecanismo de participación ciudadana la 

experiencia del Consejo Asesor, compuesto por intelectuales y personalidades de 

asociaciones civiles que se reúne para discutir la programación y dar una devolución 

crítica sobre los contenidos. 

 
 

Por el lado de los trabajos que tratan el fenómeno de las radios municipales, se 

puede citar la tesina de grado ñRadio Municipal FM Alpa Corral: espacio público de 

participaciónò, elaborada en el 2003 por alumnos de la Carrera de Comunicación de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. La propuesta de los autores fue desarrollar un 

proyecto de radio local acorde a la comunidad del municipio de Alpa Corral, Córdoba. El 

objetivo, entonces, era implementar un modelo de radio que satisfaciera las necesidades 

y expectativas del habitante de la zona y que, a la vez, cumpliera la función que le 

corresponde como medio de comunicación social (rol integrador, democratizador y 

socializador).  Principalmente,  lo  valioso  de  esta  experiencia  académica  es  que  se 

presenta como uno de los pocos trabajos que utiliza la noción de radio municipal y 

además, implementa dicho concepto en la confección de una emisora de ese estilo previo 

a la Ley 26.522. 

 
 

Teniendo en cuenta estos trabajos como marco de referencia, el análisis de la 

participación en la radio municipal de Ituzaingó se propone un trabajo similar a las 

publicaciones dedicadas al estudio de la participación ciudadana en medios públicos pero 

haciendo hincapié en un medio que se caracteriza por ser local y estatal a la vez y desde 

la corriente del Derecho a la Información. Es por ello que se agrega a lo ya investigado, 

una mirada local y/o comunitaria. Por último, se percibe la presencia estudios similares al 

presente pero, en su mayoría, estos están abocados a analizar a la televisión pública. En 

virtud de ello, se hace necesario llevar adelante este trabajo para comenzar a comprender 

el campo de la radiofonía estatal y pública, sin desconocer los aportes y metodologías que 

otras investigaciones proporcionaron al área general de los medios públicos. En ese 

sentido,  los  trabajos de Labate  y Avilés  Rodilla,  constituyen  puntos  de  referencia  al 

momento de analizar tanto la relación del medio con el gobierno del municipio como 

también   los   mecanismos   de   participación   de ñLa   Radio   Pública   del   Oesteò. 

Principalmente, interesan aquellos trabajos que se desprenden de la tradición del Derecho 

a la Información y la Sociopolítica de las Comunicaciones como el de Labate, Omar 
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Rincón y Lamuerda y Lara, ya que desde esa línea se analizará la Radio Municipal de 
 

Ituzaingó. 
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5.  Análisis 
 

 
 

El estudio de la participación en la Radio Pública de Ituzaingó se aborda, como se 

explicó  en  el  capítulo  precedente,  a  partir  del  Derecho  a  la  Comunicación  y  la 

Sociopolítica de las Comunicaciones. Además, se retoman las dimensiones de Lamas y 

Villamayor (1998), también definidas con anterioridad, para dar cuenta de los diferentes 

aspectos de la emisora. 

 
 

Es por ello que este capítulo se estructura en los siguientes apartados que 

corresponden a las cuatro dimensiones a analizar: 

¶            Ser  la  Radio  Pública  del  Oeste  (Dimensión  político  cultural): 

Objetivos, idearios, misión y principios que rigen la radio como así también su 

carácter de emisora pública y la relación con el gobierno de turno. 

¶            Comunicar, difundir y compartir (Dimensión comunicacional): Perfil 

de la radio con respecto a su programación y contenidos, la comunicación con la 

comunidad y su inserción en el mapa de medios local. 

¶            Recursos    y   financiamiento   (Dimensión   económica):   Tipo   de 

propiedad de la emisora y el modo de generación, administración y proyección de 

los recursos. 

¶            Estar, pertenecer y/o participar (Dimensión organizacional): Modos 

de   organización   y   comunicación   interna,   espacios   de   toma   de   decisión, 

distribución del poder y participación ciudadana. 

 
 

A.        Ser la Radio Pública del Oeste (Dimensión político cultural) 
 

 
 

A1. Idearios, misión, objetivos, principios 
 

La radio municipal de Ituzaingó comienza a emitir el 4 de agosto del 2014, luego 

de meses de trabajo en lo referente a instalación técnica, contratación de personal y 

acondicionamiento de la infraestructura. El proyecto surge de la voluntad política del 

Intendente Alberto Descalzo, uno de los mandatarios distritales que apoyó la Ley de 

Servicios de Comunicación Audiovisual desde los comienzos. 

 
 

La radio emerge a instancias de la aprobación de dicha normativa y en sintonía 

con  los  idearios  que  allí  se  promueven:  pluralidad  de  voces,  rol  activo  del  Estado, 
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producción federal y local, participación ciudadana, promoción del trabajo local, diversidad 

y fortalecimiento de la democracia. En efecto, en los distintos documentos, comunicados y 

dichos de los funcionarios se expresan estos conceptos que hacen a la identidad de la 

emisora: 

 
 

ñCuantas más radios, más diarios, más canales haya, más pluralidad de voces 

habrá y la gente tendrá más opciones para elegir. Queremos abrir el espectro y multiplicar 

vocesò (Testimonio  de  Marcelo,  director  de  la  radio,  publicado  en  el  Facebook   del 

municipio el 25 de julio del 2014). 

 
 

ñEste proyecto también permitió abrir nuevas fuentes de empleo, porque aquí 

trabajan locutores, operadores, periodistas, que pueden ejercer su profesión libremente, 

tener experiencia y sumar la propia a esta radio que es de todosò (Fragmento de dichos 

de Alberto Descalzo, publicados en el Facebook municipal el 4 de agosto del 2015). 

 
 

ñUno de los objetivos de la Radio se ha cumplido y tiene que ver con ofrecer a los 

vecinos la posibilidad de recibir información local, provincial y nacional, de distintas áreas 

de interés para la juventud, música para todos los gustos, programas de periodistas 

locales, historia, deportes y áreas municipales que tienen su propio programaò (Fragmento 

de posteo en Facebook por el primer aniversario de la radio). 

 
 

ñEl nombre de la radio, en realidad, era la Radio Pública de Ituzaingó porque tenía 

que ver con la TV Pública y aferrarnos a lo público, de ahí vinoò (Entrevista al director de 

la radio- 21/08/2018). 

 
 

ñLa Radio Pública (...) funcionará conforme las reglamentaciones vigentes 

basándose en un criterio de pluralidad y participaciónò (Artículo 2 de la Ordenanza 

municipal Nº 3746/2014). 

 
 

Teniendo como base estos idearios, la emisora se plantea dos objetivos. En primer 

lugar y como más importante, la radio busca difundir todas las actividades de las áreas 

institucionales del gobierno municipal. En segunda instancia, se propone brindar un 

espacio para que los vecinos y las organizaciones de la sociedad civil del distrito puedan 

expresarse.  Estos objetivos se establecen tanto  en  la  ordenanza  de  creación,  en  la 

propuesta comunicacional presentada en el AFSCA como también aparecen en los 
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discursos de quienes forman la radio. En ese sentido, se encuentra una coherencia entre 

la documentación escrita y las palabras de los actores. Como ejemplo, se puede citar, por 

un lado, la solicitud la descripción en el formulario de asignación de frecuencia del AFSCA 

donde se lee que el objetivo de la radio es 

 
 

ñDifundir a la comunidad local noticias, actividades de las dependencias 

municipales, informaciones, consejos y todo lo relativo al movimiento municipal. 

Difundir actividades culturales y artísticas en las que participen los habitantes de la 

localidad. Difundir actividades educativas y culturales a cargo de entidades locales 

(escuelas,      institutos,  entidades  intermedias,  etc.).  Difundir  actividades  de 

diversa índole que hacen al quehacer local. Difundir actividades intermunicipales, 

provinciales y nacionalesò. 

 
 

Por el lado de los testimonios de los participantes de  la radio, Luciana -docente de 

la  Escuela  Cristiana  Evangélica  Argentina  e  integrante  del  programa  Sin  Presión-  y 

Damián -operador- afirman lo mismo al plantear que ñel objetivo de la radio es fortalecer el 

vínculo  con  los  vecinos  de  Ituzaingó  y fomentar  algunas  de  las  actividades  que  se 

realizan,   específicamente   municipalesò   (14/08/2018)   y   que   funciona   como ñuna 

herramienta más de comunicación tanto para el distrito como para el municipio o para el 

vecinoò (31/07/2018). 

 
 

A partir de esto, es posible establecer que la misión de la radio municipal es ser el 

canal de comunicación entre la municipalidad y los vecinos y, asimismo, entre los 

ciudadanos del distrito. El Intendente es uno de los que más le asigna esta tarea a la 

emisora y quien proyecta en ella la posibilidad de que gracias a su puesta en marcha, la 

comunicación con los habitantes sea óptima. Por eso, en las primeras declaraciones 

sobre la radio el mandatario comentó: 

 

ñsiempre estamos buscando las mejores formas para estar en contacto con 

los vecinos, que nos puedan escuchar y escucharlos nosotros a ellos, y contar con 

la radio nos ayudará en esa tareaớ3 o ˈa nosotros nos costó mucho durante todo 
 
 

3 
https:/ /i ssuu.com/prensaituzaingo/docs/diaritoweb03- Publicado el 20/06/2014-Recuperado el 

26/09/2018 



4 
https:/ /www.youtube.com/watch?v=RaxGpyDs16Y&feature=youtu.be- Publicado el 05/08/2014- 

Recuperado el 26/09/2018 
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este tiempo poder comunicarnos [con los vecinos] y a lo mejor este sea el camino 

que necesitamos para que esa incomunicación que a veces tenemos la podamos 

achicar cada vez achicar másò4 

 
 

En cuanto a los principios que rigen al proyecto radial, se destaca, en primer lugar 

la solidaridad. Todos los integrantes de la radio destacan el perfil social y solidario que se 

promueve. Es el caso de Vicente de Pueblo de Pescadores quien cree que ñHay una 

mirada más social, brindar un servicio, brindar información al oyente de Ituzaing·ò 

(03/08/2018) o el de la directora de Políticas Ambientales cuando afirma que ñla  radio 

tiene una connotación muy solidaria y por eso se difunden todas las cosas que son de la 

radio para colaborar con propuestas de la radio. Siempre la radio ha colaborado con 

festivales a beneficioò (31/07/2018). Danilo, encargado del programa del Instituto Superior 

de Actividades Deportivas, también coincide en definir a lo social como ese valor que 

atraviesa la programación: ñEs una radio de mucha información no solo de la coyuntura 

sino también de problemáticas locales y con una mirada social sobre lo que pasa en otro 

sector, sea espectáculo, deporte o política. No todos hablan de lo mismo ni están atados a 

esa agenda. Acá la historia va por otro lado (...) Tiene ese perfil, apuntado a la cuestión 

social,  una  radio  con  más  pielò (21/08/2018).  En  este  testimonio,  surge  otro  de  los 

principios presentes en el proyecto municipal que es la idea de una comunicación 

alternativa, por fuera de lo que difunden los demás medios. Esto aparece reflejado en las 

palabras de uno de los integrantes de los programas del taller de radio municipal: ñLa 

radio constantemente, desde los informativos, por ejemplo, trata de comunicar tanto lo 

local como hechos nacionales que desde la agenda que te imponen los medios 

hegemónicos  no  pasa.  No  se  comunican  cosas  que  desde  la  radio  sí  se  intentan 

comunicar y creo que eso es un valor que se trata constantemente de hacer valer en los 

demás programasò (07/08/2018). 

 
 

A2. Concepto de emisora pública 
 

En este apartado, se analiza el concepto de emisora pública en la Radio Municipal 

de Ituzaingó de acuerdo a las variables tomadas del estudio de De Charras y Romé 

(2015).  Según  la  investigación,  un  medio  público  debería  poseer  documentos  a 

disposición del público donde se especifiquen los objetivos, misión, valor y visión que 

http://www.youtube.com/watch


6 
https:/ /www.youtube.com/watch?v=RaxGpyDs16Y&feature=youtu.be-Publicado el 05/08/2014- 

Recuperado el 03/09/2018 

40 

 

caracterizan a la institución. Si bien el punto máximo del indicador es la existencia de un 

documento  formal  publicado  para  el  acceso  de  la  ciudadanía,   también  pueden 

encontrarse   en   un   nivel   inferior,   difusión     institucional   en   páginas   web,   spots 

audiovisuales o publicaciones oficiales y en presentaciones orales de las autoridades. 

 
 

En el caso analizado, no existe un documento formal publicado donde se 

desarrollen los lineamientos generales de la radio. El único documento en el que se 

explica el objetivo es en la ordenanza municipal de creación de la radio. En ella se indica 

que la radio ñtendrá como objeto la difusión de los Actos Institucionales de Gobierno y un 

nuevo canal de comunicación con los vecinos del Partido y Organizaciones No 

Gubernamentales, y funcionará conforme las reglamentaciones vigentes basándose en un 

criterio de pluralidad y participaciónò5. Cabe aclarar que dicho escrito no especifica la 

misión, valores y visión de la misma y tampoco fue de fácil acceso dado que no está 

disponible a la ciudadanía. Al ser requerido para la elaboración del trabajo, el director de 

la radio suministró una copia de la Ordenanza. 

 
 

Por otro lado, tampoco se encuentran definiciones sobre la emisora en la página 

web de la radio ni en su Facebook (única red social abierta en el período analizado). Entre 

las difusiones institucionales, se puede destacar un audiovisual publicado un día después 

de la inauguración de la radio en el canal de Youtube del municipio de Ituzaingó, donde el 

Intendente explica algunos de los objetivos del nuevo espacio de comunicación: ñPoder 

comunicarnos con los vecinos y las vecinas, que los vecinos puedan comunicarse con 

nosotros, que juntos podamos tener nuevas síntesis entre la crítica y la autocrítica (...) 

nace con la pelea por nuevas formas de comunicación que ha llevado el gobierno 

nacionalò6. 

 
 

Asimismo,  en distintas notas realizadas  en  los  primeros  años  tanto  al 

director de la Radio, Marcelo como a algunos de sus trabajadores, se manifiestan los 

idearios que rigen a la radio. Por ejemplo, en una nota publicada en Diario Zona Norte, el 
 

 
 
 
 
 
 

5 
ORDENANZA Nº 3746/2014 

http://www.youtube.com/watch
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director de la emisora se expresa de la siguiente forma: ñcada  vez más los vecinos se 

enteren de todo lo que pasa en Ituzaingó, y que haya más voces que sean escuchadasò.7
 

 
 

Además, en un folleto de difusión de la grilla de programación distribuido por la 

propia radio en eventos y por municipalidad en su diario mensual Prensa Municipal, se 

detalla el propósito de la radio, siguiendo con la línea de los voceros municipales. El texto, 

que se encuentra en la contratapa del material gráfico, cita: ñA instancias de la aprobación 

de la Ley de Servicios Audiovisuales y merced a una decisión política del Intendente 

Alberto Descalzo,  se creó la Radio Pública del oeste,  para que todas  las  voces  de 

Ituzaingó tuvieran un medio de comunicación donde poder expresarse librementeò. 

 
 

En definitiva, el punto máximo de este indicador no se cumple dado que no existe 

ningún documento formal accesible al público donde se verifiquen explícitamente los 

objetivos, valores, misión y visión de la Radio Municipal. Sin embargo, sí es posible 

encontrar algunos testimonios públicos o comunicados institucionales en el que se trazan 

ideas básicas sobre la identidad de la radio, fragmentos que circulan de modo más 

informal, en los que se construye la idea de ser un medio de comunicación que difunda 

actividades del estado municipal y que también sirva para la expresión de los ciudadanos. 

 
 

Las otras dos variables que definen el concepto de emisora pública son la 

existencia  de  directrices  generales  para  la  programación  para  diferentes  horarios  y 

públicos y el hecho de poseer programas con misión específica y distintiva. Dado que este 

apartado no tiene como fin analizar específicamente la programación, se hará un breve 

comentario sobre estas cuestiones sin ahondar  en  lo  que  se  refiere a  contenidos  y 

características de la grilla. 

 
 

La primera variable se comprueba a partir de la existencia de normas legales a 

nivel  nacional  que  rigen  el  diseño  de  la  programación  con  respecto  a  horarios  y 

segmentos de audiencia, la verificación de ellas en actas y documentos de la radio donde 

se explicitan directrices y criterios que guían el diseño de la programación, la expresión en 

las grillas de programación de las directrices generales de programación que atiendan a 

diferentes públicos y horarios y la presencia de temáticas y modalidades de cobertura que 
 
 

7 
http:/ /zonanortediario.com.ar/despachos.asp?cod_des=34859&ID_Seccion=170- Publicado el 25/07/2014- 

Recuperado el 03/09/2018 

http://zonanortediario.com.ar/despachos.asp
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contemplen su recepción por parte de la audiencia infanto-juvenil en el segmento horario 
 

ñapto para todo públicoò. Dado que no se realizó un análisis de contenido de la 

programación,  el  último  aspecto  se  reemplazará  por  la  verificación  de  la  existencia 

de temáticas y modalidades de cobertura pensada para el público infanto-juvenil. 

 
 

El primer punto sobre las normativas nacionales se cumple en la ley Nº 26.522 que 

regula los servicios de comunicación audiovisual en Argentina en el período estudiado, la 

cual posee entre sus disposiciones el artículo Nº 107 que establece sanciones en relación 

a la emisión de determinados mensajes en el horario clasificado como ñapto para todo 

públicoò, delimitando de ese modo, el alcance conceptual de dicha figura. Asimismo, en el 

artículo 68 se establecen las   condiciones que deben cumplir los contenidos de una 

programación  en  pos  de  la  protección  de  la  niñez.  Ahora  bien,  al  analizar  la 

documentación de la radio, no se ha podido verificar la existencia de directrices generales 

para la elaboración de la grilla de programación. Al consultarle al director de la radio, éste 

ha dicho que no tienen directrices generales sino que ñcuando fuimos llenando la grilla 

tratamos de ir viendo cuestiones que tienen que ver con quién escucha la radio en 

determinada hora (...) Fuimos adecuando la programación a lo que es la norma tradicional 

de la radio en función de esos espaciosò (21/08/2018). 

 
 

En cuanto a la presencia de temáticas y modalidades de cobertura 

específicas para la audiencia infantil en el horario ñapto para todo públicoò, se observa la 

falta de estos productos en la grillas de programación analizadas. Esto fue corroborado 

por el director quien calificó como una deuda pendiente el hecho de no poseer 

programación para niños. Esta situación no permite que los niños y niñas ejerzan sus 

derechos a la comunicación y perpetúa la vulneración que suele sufrir este sector. Por el 

contrario, el sector juvenil sí cuenta con contenidos específicos. Se verifica la existencia 

de dos programas -Sin Presión e Inspiración Joven-, que retoman temáticas propias del 

público  joven.  Además,  Sin  Presión  está  realizado  por  alumnos  de  una  escuela 

secundaria del distrito por lo que el modo en el que se cubren y tratan las noticias es 

propia del sector. 

 
 

Por último, la variable que evidencia si los programas cuentan con una misión 

específica y distintiva se analiza teniendo en cuenta los cuatro segmentos de público- 

objeto  (infantil,  adolescente,  adultos  y  adultos  mayores)  y  la  orientación  de  los  tres 
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grandes objetivos de los discursos televisivos (entretenimiento, información y formación), 

aplicables a los radiofónicos. 

 

Del análisis de la grilla de programación de la radio, se observa que los programas 

están destinados a dos públicos: adolescentes y adultos. No se encuentran productos 

dirigidos específicamente a adultos mayores ni a niños. El hecho de no contar con oferta 

para este público provoca una vacancia importante ya que un sector significativo de la 

población no está siendo representada en un medio público que debería incluirlos, no sólo 

como espectadores sino también como realizadores de contenidos. 
 

 
 

Público-objeto   Cantidad 
 
 

Adolescentes      2 
 
 

Adultos                29 
 
 

(en blanco) 
 
 

Total general     31 
 
 

 

 
 

 
Con respecto a los tres objetivos del discurso radiofónico, se observa la presencia 

de todos en la grilla, con preponderancia del objetivo ñInformarò. A su vez, en relación a 

los programas que se dedican a la formación, es necesario destacar que seis de ellos son 

prácticas que se realizan en el marco del taller de radio municipal abierto y gratuito a la 
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comunidad o como parte de la carrera de periodista deportivo del ISAD, mientras que el 

séptimo es un programa elaborado por alumnos de secundaria. Se considera que sus 

objetivos tienen que ver con la formación dado que son espacios donde quienes realizan 

el programa adquieren conocimientos y saberes. 
 

 
 

Objetivo discurso Cantidad 

Entretenimiento 7 

 

Formación 
 

7 

 

Información 
 
 

(en blanco) 

 

17 

Total general 31 

 

 

 
 

 
De esta manera, de las doce combinaciones posibles entre público y objetivos, en 

la grilla de programación de la radio existen cinco: Informar-Adultos; Entretener-Adultos; 

Formar-Adultos; Formar-Adolescentes; Entretener-Adolescentes. Esto implica que sólo un 

sector de la población tiene acceso a una oferta de programación diversa, con la que 

pueda  entretenerse,  formarse y/o  informarse según  sus  preferencias.  El  resto  se  ve 

llevado a elegir entre propuestas que quizás no los representan o no están pensadas 

exclusivamente para ellos. 
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Combinaciones Cantidad 

Informar-Adultos 17 

Entretener-Adultos 6 

Formar-Adultos 6 

Formar-Adolescentes 1 

Entretener-Adolescentes 1 

Total 31 

 

 

 
 

 
En relación a estas dos variables relacionadas a la programación, si bien a nivel 

nacional existe normativa sobre programación según audiencia y horarios, no se 

encontraron directrices generales en los documentos de la radio. Además, en cuanto a la 

presencia de programas con misión distintiva, se advierte que en la grilla 2014-2015 se 

abarcan los tres objetivos del discurso radiofónico pero no así los cuatro público objeto. 

 
 

A3. Independencia 
 

Con el propósito de dar cuenta la relación entre la radio pública de Ituzaingó y la 

gestión municipal del gobierno de Alberto Descalzo y, específicamente, la incidencia que 

esta tiene sobre la creación, desarrollo y funcionamiento de la emisora, se  utiliza el 

Indicador ˈIndependenciaớ de la investigación elaborada por De Charras y Romé (2015). 
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Se entiende que esta característica debería verificarse en todo medio público, según lo 

desarrollado  en  el  marco  teórico  de  la  presente  tesina.  Además,  el  grado  de 

independencia de un medio público con los poderes Estatales condiciona el modo en el 

que la ciudadanía participa e interviene en la radio municipal. 

 
 

El primer grupo de variables que permiten analizar la independencia del medio de 

comunicación, se refieren a la existencia de un Consejo Directivo u órgano similar 

independiente del organismo del Estado al que se encuentra formalmente vinculado, 

encargado de tomar las decisiones de la emisora y con estatuto propio; la facultad del 

Consejo de elegir a las autoridades; y la existencia de un ejecutivo de mayor jerarquía con 

un mandato específico que rinda cuentas ante el Consejo. Resulta necesario aclarar que 

la organización interna de las radios municipales, a diferencia de los medios públicos 

nacionales, no está pautada en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual. Por lo 

tanto, una radio pública local no tiene la obligación de conformar un directorio para su 

funcionamiento como sí lo están los medios de Radio y Televisión Argentina Sociedad del 

Estado. 

 
 

En el caso estudiado, la dirección está a cargo de la figura del director, el cual es 

elegido por el Intendente y su mandato no tiene una duración específica sino que el cese 

de sus actividades depende de la decisión de éste último. Este modo de organización fue 

elegido, según Marcelo porque era el más fácil de llevar adelante, frente a la otra 

posibilidad que era formar una Sociedad Anónima y crear un Directorio tal como había 

hecho la Radio de Marcos Paz (primera radio municipal creada a partir de la aprobación 

de la Ley 26.522) siguiendo los pasos de la TV Pública. Asimismo, el director argumenta 

que ñes una decisión del intendente decir quién está al frente de la radio porque tiene que 

ver con la política de comunicación del municipioò (21/08/2018). En resumen, no se 

verifica la conformación de un Consejo Directivo sino que la gestión está a cargo de una 

persona, específicamente el Subsecretario de Prensa y Comunicación del municipio y, a 

su vez, director de la radio. 

 
 

Otra de las variables utilizadas para analizar la independencia de la emisora es la 

autonomía de los periodistas para desarrollar su tarea profesional en  los  programas 

radiales. Esto implica que los comunicadores estén protegidos contra distintas formas de 

presión   laboral   (relaciones   contractuales   formales   y   existencia   de   espacios   de 
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representación sindical en la empresa), que no existan denuncias formales realizadas 

ante la emisora como así tampoco denuncias sobre casos de abuso o maltrato.  En este 

sentido, la Radio Pública del Oeste cuenta, en su mayoría, con periodistas sin contrato 

formal. El único grupo contratado es el staff permanente de la radio compuesto por el 

director, cuatro operadores (dos en la semana, uno los sábados y otro los domingos), un 

productor general y tres locutores. Todos ellos tienen un contrato en relación de 

dependencia y forman parte del personal municipal. 

 
 

El resto de las personas que realizan los programas radiales no están bajo la 

figura de ñtrabajadoresò sino que se los considera terceros a los que les cede un espacio 

en  la  grilla  de  forma gratuita.  Según  lo  manifestado  por  el  director  de  la  radio,  los 

programas firman un contrato formal con la Radio donde se aclaran las partes y las 

responsabilidades de cada uno. Sin embargo, existen al menos dos casos en los que no 

se firmó ningún documento formal que avale la relación entre la radio y la institución o 

ciudadano que realiza el programa.  Uno de los programas es el del Instituto Superior de 

Actividades Deportivas (ISAD). El director académico de la institución expresó que el 

convenio fue verbal entre el director ejecutivo de la escuela y el de la radio. El otro caso 

en el que se manifestó no tener contrato es Pueblo  de Pescadores, el programa de 

pesca realizado por un vecino de la localidad. 

 
 

Con respecto a las denuncias, los entrevistados informaron que no existe ninguna 

por parte de los trabajadores de la radio. 

 
 

La independencia para decidir contenidos sin sometimiento a estructuras o 

mecanismos de autorización gubernamental, también permite observar la incidencia del 

gobierno de turno en la radio.  De Charras y Romé (2015) proponen su verificación a partir 

de las siguientes situaciones: que el organigrama de la emisora garantice autonomía en la 

toma de decisiones vinculadas a la programación y a los contenidos; que las decisiones 

de programación y contenidos estén sometidos a aprobación por parte de un Directorio u 

órgano directivo que expresa pluralidad institucional y política; y que no haya denuncias 

formales vinculadas con la falta de independencia de la emisora. 

 
 

En el caso analizado, la organización es la siguiente: la radio está dentro de la 

órbita de la Subsecretaría de Imagen y Comunicación. El rol de director está ocupado por 
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Marcelo quien, como se comentó anteriormente, fue designado por el intendente Alberto 

Descalzo desde que tomó la decisión de crear la emisora. Las funciones del director, 

según el decreto Nº 694/14 son la puesta en el aire y contenido de la programación de la 

radio. El propio dirigente afirma que ñlos planes y políticas de la radio, en un principio, las 

decidimos el intendente y yo que en ese momento era también el responsable de la 

Subsecretaría de Imagen y Comunicaciónò  (21/08/18). Por lo tanto, no existe ningún 

órgano directivo que apruebe la programación o contenidos sino que es el mismo director, 

a partir del aval del intendente, quien diseña y organiza la grilla. 

 
 

Sin embargo, cuando se les consultó a los integrantes de programas radiales 

acerca de la incidencia del director en sus espacios, todos coincidieron en declarar que 

esto no ocurría y expresaron que ñel lineamiento por parte de la radio es solo respetar 

técnicamente los horarios de las tandas y el informativo, de contenido no tenemos 

directivas. Nunca tuvimos problemas con relación a los contenidosò (03/08/2018- Pueblo 

de Pescadores); ñNunca  tuvimos problemas con relación  a  los  contenidos.  

Podemos hablar de lo que queramos (...) Hemos traído jóvenes que no estaba de acuerdo 

con políticas  municipales  y  no  hubo  ningún  problemaò (07/08/2018- Sábados  de  

Flojera, programa del taller de radio municipal); ñyo al principio pensé que por ahí nos iban 

a decir algo por lo que decían los chicos o algo así pero no pasó. Siempre pudimos decir 

lo que quisimosò (14/08/2018- Coordinadora del programa de alumnos de secundaria de la 

Escuela Cristiana Evangélica Argentina).  Al realizarle similar pregunta al director, también 

manifestó la libertad de expresión con la que contaban todos los programas. Sin embargo, 

contó que una vez tuvo que intervenir a raíz de los dichos de un alumno del ISAD en el 

programa Corazón y pases cortos. A continuación, se replican sus palabras: 

 
 

ñEsa vez yo estaba escuchando el programa de los chicos y en un momento 

empiezan a criticar a [Eugenio Raúl] Zaffaroni, eran todas opiniones en contra de él. No 

me molesta y las respeto, cada uno tiene su opinión. Lo que me molestó fue el comentario 

final del chico que dijo "por algo lo tuvieron que echar de la Corte Suprema de Justicia". Él 

[Eugenio Raúl Zaffaroni] había renunciado por edad y no había sido echado. Entonces 

agarré el teléfono, llamé a la radio y hable con el profesor. Le dije que podían criticar a 

quienes quisieran pero que digan cosas verdaderas. Ellos después lo aclararon. Hay que 

tener mucho cuidado y escucho la radio para que eso no paseò (21/08/2018). 
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Con el fin de conocer otras opiniones, se consultó sobre la misma situación al 

encargado de la práctica profesional de esa institución educativa. Su discurso fue el 

siguiente: 

 
 

ñHubo un caso puntual en el que llamó Marcelo y nos preguntó: ¿De qué están 

hablando? Eso está totalmente en contra de nosotros. La situación fue que teníamos un 

alumno que trabajaba en TN y era recontra anti kirchnerista y se despachó. Y la Radio 

Pública la abrió el kirchnerismo y el municipio es kirchnerista. Ahí Marcelo dice: Este no 

sabe dónde está. El pibe  lo interpretó como que fue censura pero no era censura, sino el 

lineamiento de la empresa. Nosotros le dijimos: ñvos que trabajás ahí, en TN, si querés 

hablar  bien de Cristina [Fernández de Kirchner] no te  van a  dejarò y  ahí el pibe  lo 

entendió. Fue la única vez, fue porque el pibe se despachó en contra del kirchnerismo y 

Marcelo llamó y dijo: ñche me van a echar a miò (21/08/2018). 

 
 

Si bien no se constata otro tipo de situaciones de este estilo, es interesante dar 

cuenta la diferencia entre lo que relató el director de la radio y lo que planteó el integrante 

del ISAD. Más allá de del evento en sí, es un ejemplo de la unidireccionalidad que se 

observa en la toma de decisiones sobre contenidos y programación. 

 
 

Otra particularidad organizacional que puede considerarse como condicionante en 

la autonomía para decidir contenidos es la relación entre el director y/o la municipalidad y 

quienes conducen o producen los programas. En primer lugar, de los treinta y un 

programas que componen la grilla analizada, siete están elaborados directamente por 

dependencias municipales mientras que tres son realizados por trabajadores de la radio 

(locutores,  operadores  o  productor  general)  quienes  fueron  seleccionados  para  sus 

puestos por el mismo director. De los veintiún programas restantes, se contactó con diez 

de los cuales ocho manifestaron tener alguna relación previa con el director de la radio o 

con personal del municipio. Como ejemplo, se puede citar a Vicente, conductor y creador 

de ˈPueblo de pescadoresớ quien se enteró de la radio a través de su hija, trabajadora en 

la Subsecretaría de Imagen y Comunicación. Otros como Miguel -ideador de Desde el 

Altiplano-, Pablo -Director Académico del ISAD- y el conductor de Estamos Con vos- 

Daniel- tenían una relación previa con el director, lo que les permitió conocer la radio. 

Estas relaciones de cercanía con la máxima autoridad, pueden llegar a ser restrictivas al 

momento de elegir los contenidos dentro de cada programa ya que conocen previamente 
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sus lineamientos ideológicos y tal vez, para no contradecirlos o justamente porque los 

comparten, se limitan a tratar determinados temas o emitir opiniones acordes a las del 

director. 

 
 

En cuanto a la existencia de denuncias formales vinculadas con la falta de 

independencia de la emisora, se consultó a informantes clave de los organismos 

correspondientes quienes declararon no haber encontrado ninguna ni en AFSCA ni en la 

Defensoría del Público. 

 
 

Finalmente, la última variable para analizar la independencia de la emisora es el 

funcionamiento de un sistema de evaluación estatal no gubernamental de los contenidos, 

que funcione con autonomía de la emisora. Ello se traduce en investigaciones o análisis 

sobre el contenido; realización de recomendaciones a la emisora; sanciones a la emisora 

por incumplimiento de las normativas relacionadas al contenido; y verificación de que no 

se vulneren derechos en los contenidos. 

 
 

En el caso de la radio de Ituzaingó, no se encuentran investigaciones, 

recomendaciones ni análisis sobre los contenidos de la emisora, aunque sí existen 

informes sobre medios públicos o locales aplicables a la emisora tales como el ya 

mencionado texto de la Comisión Nacional de Comunicaciones ñRadios Municipales. 

Desafíos para una dinámica federal de comunicaciónò  (2015), el manual de consulta 

ñClaves para iniciar una radio localò (2013) elaborado por AFSCA, la Guía para el 

tratamiento mediático responsable de la salud mental (2014), la Guía para el tratamiento 

mediático responsable de la Violencia Institucional (2015), la Guía para el tratamiento 

periodístico responsable de noticias policiales (2015) y el Decálogo para la cobertura 

periodística responsable de desastres y catástrofes (2013), estos últimos creados por la 

Defensoría del Público.  Además, dicha institución  realizó  acciones  de  capacitación y 

asesoría a las siguientes radios municipales: Radio A (Avellaneda ï Buenos Aires), Radio 

Municipal de 28 de Julio- Chubut, Radio Municipal de Alejandro Roca ï Córdoba, Fm 

Municipal (La Ahumada ï La Pampa) y Fm Municipal Luna del Valle (Colalao del Valle ï 

Tucumán). 

 
 

Acerca de las sanciones por el incumplimiento del contenido de la emisora, tal 

como  explican  Romé  y  De  Charras  (2015)  en  su  estudio,  en  el  caso  argentino  la 
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legislación no regula sobre contenidos sino que sólo se establecen cuotas de pantalla 

para la promoción de contenidos nacionales y locales, se definen límites en los horarios 

de protección al menor y se protegen los derechos de este sector en los contenidos de la 

programación. La única entidad que tiene la facultad de hacer cumplir dichas cuestiones 

es la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA). 

 
 

Por lo tanto, la verificación de la vulneración de derechos en los contenidos de la 

radio municipal está a cargo del AFSCA. Al respecto, los informantes claves de esa 

institución comunicaron no haber encontrado sanciones a la radio de Ituzaingó. 

 
 
 

B. Comunicar, difundir y compartir (Dimensión comunicacional) 
 

 
 

B1. El proyecto radiofónico: Programación y contenidos 
 

La grilla de programación de la radio fue reconstruida a partir de la información que 

se obtuvo de informantes clave como operadores e integrantes de programas y de un 

video institucional publicado en el canal de Youtube de la Municipalidad de Ituzaingó8. La 

misma corresponde al período 2015, primer año en el que se presentó formalmente la 

programación9. 

 
 

Según se comprobó a partir de testimonios y de un análisis de redes sociales, la 

mayoría de los programas ya existían en el 2014. Además, cabe aclarar que no se pudo 

usar   la   propuesta   comunicacional   presentada   ante   el   AFSCA   para   analizar   la 

programación del primer año ya que la información que contiene no da cuenta de lo que 

se concretó en la práctica. En efecto, sólo uno de los programas allí señalados se llevó 

adelante (Estación Ituzaingó) y tampoco se cumplieron con las horas de emisión que se 

establecieron en ese documento (126 hs. semanales). 

 
 

El rango de emisión de la radio es de 8  a 20hs. todos los días de la semana. Esto 

significa una transmisión de 60 horas de lunes a viernes y 24 horas durante sábado y 

domingo. Del total de tiempo al aire, un 28% en la semana está ocupado por música 

grabada mientras que ese porcentaje asciende a un 54% los sábados y domingos. Las 
 

 
8 

https:/ /www.youtube.com/watch?v=Oo6eaZ2hs-k ςPublicado el 09/06/2015- Recuperado el 03/09/2018 
9 
El lanzamiento oficial de la programación se realizó el 8 de junio del 2015, en el marco de los festejos por el 

Día del Periodista. 

https://www.youtube.com/watch?v=Oo6eaZ2hs-k
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horas de programación en vivo, por su parte, están ocupadas por un total de 31 proyectos 

radiales. 

 
 

A continuación se describe brevemente las características de cada programa: 
 

1.        Ponele  la  Tapa: Lectura  de  títulos  de  los  principales  diarios 

conducido por Tomás (productor de la radio). 

2.        Estación  Ituzaingó: Informativo  de  la  mañana  producido  por  la 
 

Subsecretaría de Imagen y Comunicación. 
 

3.        Ituzaingó  es  Ambiente: Programa  de  la  Dirección  de  Políticas 
 

Ambientales. 
 

4.        Cosas Imposibles: Programa sobre música y espectáculos artísticos, 

conducido por Pablo (locutor de la radio) y Damián (operador). 

5.        Aire en el Oeste: Informativo conducido por Lorena (Periodista local 

de C5N). 

6.        Click deportivo: Programa deportivo conducido por Gustavo, relator 

de fútbol. 

7.        De Amigo a amigo: Programa de música conducido por el locutor de 

folclore Horacio. 

8.        Itu  Concejo: Programa  del  Concejo  Deliberante  de  Ituzaingó, 

conducido por trabajadores del área de Comunicación del Concejo (Frente Para la 

Victoria). 

9.        Desde UCIADI- Programa de la Unión de Comerciantes, Industriales 

y afines de Ituzaingó. 

10.      Sin presión- programa que hacen los alumnos de 5to año de la 
 

Escuela Cristiana Evangélica Argentina. 
 

11.      Ituzaingó  produce: Programa  de  la  Secretaría  de  Producción  y 
 

Desarrollo Industrial. 
 

12.      Divergencia: Magazine conducido por el médico y periodista local 
 

Esteban. 
 

13.      Corazón y pases cortos: Programa deportivo de los alumnos del 
 

Instituto de Actividades Deportivas (prácticas pre profesionales). 
 

14.      El enfoque: Programa con perspectiva de género del Consejo de 
 

Mujeres de Ituzaingó por la Igualdad de Género. 



53  

15.      Recordando Historias: Programa de historia local conducido por el 

historiador de Ituzaingó Alberto. 

16.     Educarte: Programa de la Dirección General de Educación del 

municipio. 

17.      Cultura  radio  club: Programa  de  la  Dirección  de  Cultura  del 
 

Municipio de Ituzaingó. 

18.      Dos por semana: Magazine sobre política, espectáculos, deporte, 

cultura y economía,  conducido por Raúl y Martín (periodistas del canal de cable 

zonal). 

19.      Preguntame si me importa: Programa de la Secretaría de Desarrollo 
 

Humano y Relaciones con la Comunidad. 
 

20.      Desde  el  Altiplano: Programa  de  la  Asociación  de  Residentes 
 

Bolivianos en Ituzaingó conducido por Miguel. 
 

21.      Sábados de flojera: Programa del taller de radio del municipio. 
 

22.      Primera  serie  radio: Programa  de  automovilismo  conducido  por 
 

Juan. 
 

 
 

23.      Casi normales: Programa del taller de radio municipal. 
 

24.      Dejavú: Programa del taller de radio municipal. 
 

25.      Simplemente tango: Programa especializado en tango conducido 
 

por Oscar (vecino de Ituzaingó). 
 

26.      Estamos  con  vos: Programa  de  ayuda  a  toda  la  comunidad 

conducido por Daniel (vecino de Ituzaingó). 

27.      Inspiración joven: programa sobre música conducido por Alejandro 
 

(Vecino de Ituzaingó). 
 

28.      Pueblo  de  pescadores: Programa  sobre  pesca  conducido  por 
 

Vicente (vecino de Ituzaingó). 
 

29.      5 minutos más: Programa del taller de radio municipal. 
 

30.      El   Duende   pasa:   Programa   de   música   Folclórica   Argentina 

conducido por Rubén (vecino de Ituzaingó). 

31.      Paixao   Sertaneja:   Programa   de   música   romántica   de   Brasil 

conducido por la locutora Marie. 

 
 

De  estos,  17  están  producidos  por  ciudadanos  individuales  o  colectivos,  7 

pertenecen a dependencias municipales, 4 corresponden a las prácticas del taller de radio
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municipal, mientras que 3 están realizados por los propios trabajadores de la radio 

(operadores, locutores y/o productor). La mayoría son semanales y tienen una duración 

de 1 hora. Las excepciones son: a) En cantidad de horas: Dos por semana, Cultura Radio 

Club y Preguntame si me importa -los tres tienen 2 horas de duración-; b) En periodicidad: 

Aire en el Oeste (lunes a viernes), Cosas Imposibles (lunes a viernes), El Enfoque 

(miércoles y viernes), Divergencia (martes y miércoles), Ponele la Tapa (lunes a viernes); c) 

En cantidad de horas y en periodicidad: Estación Ituzaingó (2 horas y de lunes a viernes). 

 
 

En definitiva, si bien la mayoría de los programas están producidos y conducidos 

por los ciudadanos, los que ocupan más espacio en la grilla son, principalmente, los de 

las áreas municipales. Esto provoca que un mayor tiempo al aire esté ocupado por voces 

afines a la gestión de gobierno, quitándole la posibilidad de constituirse en una 

programación diversa y plural. Además se pierde la igualdad de oportunidades entre 

programas en cuanto a las posibilidades de cada uno de difundir sus ideas y promocionar 

las actividades que realizan. 

 
 

Producción Cantidad 

Ciudadana 17 

 

Municipal 
 

7 

 

Taller municipal de radio 
 

4 

 

 

Trabajadores de la radio 

 

 

3 

 

 

(en blanco) 

 

Total general 31 
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Con respecto a la distribución de la programación, se puede observar una 

predominancia, por la mañana, de programas municipales o elaborados por trabajadores 

de la radio, mientras que por la tarde predominan producciones de ciudadanos. 

 
 

En el caso de los fin de semana, los sábados se reservan horas para las prácticas 

del taller municipal de radio, las cuales conviven con espacios de ciudadanos individuales 

o colectivos. Los domingos son netamente ocupados por programas de la ciudadanía. 

Esta composición puede ser pensada como una estrategia para que los programas 

pertenecientes a la municipalidad acaparen la franja horaria de más rating del medio 

radial en general: las mañanas de lunes a viernes.10
 

 
 

Desde la propia radio, argumentan, por su parte, que se debe al perfil que se le 

imprime a la programación. Damián, uno de los operadores de la radio, explicó que 

durante la mañana ˈtraemos información desde el municipio (...) vos sabés que la gente a 

la mañana busca noticias y a la tarde busca dispersar la menteớ (31/07/2018). 

 
 

En ese sentido, el director de la radio relató que 

ñcuando fuimos llenando la grilla, tratamos de ir viendo cuestiones que tienen que 

ver con quién escucha la radio en determinada hora. Si vos me decís que hacés 

un programa de rock no lo pondría a la mañana sino a la tarde/noche o fines de 
 

 
 
 

10 
https:/ /www.clarin.com/espectaculos/poder-radio-matutina-mitad-audiencia-sintoniza- 

manana_0_Sykby46tf.html- Publicada el 19/03/2018- Recuperada el 26/09/2018 

http://www.clarin.com/espectaculos/poder-radio-matutina-mitad-audiencia-sintoniza-
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semana. Fuimos buscando ir adecuando a lo que es la norma tradicional de la 
 

radio en función de esos espaciosò (21/08/2018). 
 

 
 

Esto  se  corresponde  con  los  objetivos  de  cada  grupo  de  programas.  Los  7 

espacios de las áreas municipales tienen como propósito principal informar, al igual que la 

franja  de la mañana. Por  el lado de los programas producidos  por ciudadanos,  sus 

objetivos  oscilan  entre  informar  y  entretener,  más  ligado  a  los  contenidos  de  los 

programas radiales de la tarde y los fines de semana. Además, esta distribución se 

condice con los objetivos principales de la emisora que son, en un primer lugar comunicar 

y difundir los actos del municipio y ser un canal de comunicación con los vecinos y en un 

segundo término, funcionar como un espacio de expresión de la ciudadanía. 

 
 

Otra de las características del perfil radiofónico de la emisora municipal de 

Ituzaingó, relacionada a  la programación es la impronta  local.  En  este  sentido  cabe 

destacar que uno de los pilares más importantes en la estructura de la grilla son los 

informativos que se emiten a mitad de hora donde se difunden noticias y actividades de la 

zona. Las tandas publicitarias también constituyen un espacio exclusivo para comunicar y 

promocionar eventos, campañas o productos netamente locales. Así se expresó Andrea- 

integrante de Desde el Altiplano-: ñLa radio está destinada a la gente que vive en el 

municipio de Ituzaingó por el hecho de las noticias locales que van surgiendo, las tandas 

publicitarias que hablan del reciclado en Ituzaingó, algún acontecimiento del municipioò 

(04/08/2018). En la misma ordenanza Nº 3882/14 se indica que los espacios cedidos a 

instituciones deben estar destinados a contenidos de interés municipal o comunitario. 

 
 

Este marco legal se suma al lineamiento local que efectivamente se da al aire en la 

radio. Si bien los ciudadanos-productores entrevistados manifestaron no haber recibido 

directivas en cuanto a esta línea de la radio, la profesora a cargo del programa del ECEA, 

por ejemplo, expresó que al ser una radio municipal, incentiva a los alumnos a que 

busquen actividades que se estén realizando en el distrito y no solo en la Ciudad de 

Buenos Aires. 

 
 

Lo local también se encuentra en el público destinatario construido. Según la 

propuesta de programación, se pueden establecer dos tipos de audiencias estratégicas; a 

nivel  general,  los  habitantes  del  partido  de Ituzaingó  pueden  ser  tomados  como  los 
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principales destinatarios. En ese sentido, una de las integrantes de la radio afirma que ñla 

radio está destinada a la población de Ituzaingó y también a los partidos vecinos como 

Morón, Castelar, Padua o Moreno. No hay nichos, esta radio es para toda la gente del 

municipio de Ituzaingóò (04/08/2018). 

 
 

Sin embargo, a nivel particular, cada programa define su propia audiencia 

segmentada dentro de este grupo. En el caso de aquellos pertenecientes a entidades 

municipales, la audiencia está definida a partir de la figura de ciudadano de Ituzaingó que 

tiene el derecho de conocer lo que ocurre en su localidad. En cambio, los producidos por 

integrantes de la comunidad se enfocan en sectores específicos según la temática o el 

objetivo buscado en cada proyecto. A modo de ejemplo, los deportivos están destinados a 

los interesados por las actividades físicas, el de pesca se dirige a los amantes de esa 

práctica, etc. Es importante destacar también, aquellos destinados al público juvenil como 

el programa de los alumnos del ECEA o Inspiración Joven. 

 
 

En cuanto a la toma de decisiones, como se explicó previamente, el armado y 

planificación de la programación está a cargo del director de la radio quien, además, 

recibe y evalúa los proyectos que se deben presentar para formar parte de la emisora. 

Según sus palabras y la de los trabajadores de la radio, los criterios para seleccionar los 

proyectos que formarán parte de la grilla son: la calidad del proyecto, la experiencia del 

postulante -en caso de que la posea-, el horario propuesto según sus objetivos y la 

temática. Este último ítem se tiene en cuenta para evitar la superposición con otros 

programas que ya estén al aire y de ese modo, mantener la diversidad de contenidos. En 

efecto, la variedad de temas y tipos de programa es otra de las definiciones que se han 

tomado sobre el perfil radiofónico de la emisora municipal. En el folleto de promoción de la 

programación 2015 se expresa esta idea de que ñmás de 100 vecinos del distrito 

conforman la programación de la Radio Pública, con un sentido amplio y plural, donde se 

abordan diversos temas de interés general (...)ò. Reforzando este concepto, el operador 

Damián afirma que ñabrimos  el juego hacia todos y al saber que somos una radio que 

tiene un abanico grande en relación al espectador, tratamos que todos los programas 

encajen en una forma estética lo más profesional posibleò (31/07/2018). 
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Esa variedad buscada se puede encontrar en la grilla si se la analiza según los 

tres grandes objetivos del medio -entretener, informar y formar- pero no si se observa el 

público destinatario, tal como se detalló en el apartado relacionado a la Independencia. 

 
 

B2. Comunicación y relación con la comunidad 
 

En esta sección se trabaja principalmente con la comunicación externa de la radio 

dado que la interna se desarrolla en la dimensión organizacional. Asimismo, su relación 

con la comunidad se describe parcialmente, dado que parte de ella corresponde a la 

participación de la ciudadanía en la radio. 

 
 

Las primeras comunicaciones con la comunidad comenzaron a realizarse un mes 

antes del inicio oficial de la radio- 4 de agosto del 2014-. En principio, en el espacio 

destinado a la radio sólo se pasaba música y se indicaba la señal distintiva ñ89.3ò. En ese 

tramo previo a la inauguración se recurrieron a los distintos medios y herramientas 

municipales disponibles para comunicar la iniciativa. Por ejemplo, en el número de julio 

del periódico oficial de la Municipalidad, se publicó una nota donde se promocionaba el 

nuevo medio que saldría el mes próximo. Un día después de la inauguración, se publicó 

un video en la cuenta municipal de Youtube en el que el Intendente Alberto Descalzo 

comentaba la apertura de la radio. 

 
 

El Facebook del municipio fue otro de los canales utilizados para dar a conocer la 

noticia. Además, en los primeros meses de la radio, la página municipal en esta red social 

funcionó como uno de los principales medios de comunicación externa del medio, ya que 

sus propios canales fueron abiertos a mediados del 2015. En efecto, las actividades y 

eventos de la radio, la programación, algunas de las entrevistas a funcionarios locales y 

provinciales, los sorteos para los oyentes y las transmisiones especiales fueron difundidos 

por esa vía. 

 
 

Otra de las herramientas utilizadas para difundir la apertura de la radio fueron 

medios locales y nacionales. En el portal digital de la agencia Télam, el 2 de agosto salió 

una nota promocionando la puesta en marcha de la tercera radio municipal de Buenos 

Aires, mientras que el 28 de julio el portal web: elciudadanogba.com.ar dio a conocer la 

nueva iniciativa del distrito de Ituzaingó. Unos días más tarde, la TV pública argentina 

visitó los estudios y promocionó la radio en su noticiero Visión 7. 
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En cuanto a los medios de comunicación exclusivos de la emisora, en un principio 

sólo contaban con la propia radio para contactarse con la comunidad: el micrófono y el 

espacio físico funcionaban como espacios donde conectarse con el barrio y sus 

alrededores dadas sus características edilicias: el estudio se ve desde el exterior y se 

encuentra sobre una calle del centro de Ituzaingó.  Es por  eso que los  trabajadores 

manifiestan  que ñla radio es totalmente abierta, tenemos una ventana enorme. Mejor 

comunicación que esta no tenemos. El que pasa por acá adelante, y quiere hacer una 

consulta, muchas veces nos golpean la ventana y los hacemos pasar. La comunicación es 

por la radio, por el vecino que pasa por la puerta de la radioò (31/07/2018). 

 
 

El segundo espacio que comenzó a funcionar como medio para relacionarse con la 

comunidad fue la transmisión en exteriores. La primera jornada de radio al aire libre se 

realizó un mes después de la inauguración, el 11 de septiembre, en el marco de la Eco 

Feria ñItu Ambaò, el Mercado de Productores Regionales del Municipio. 

 
 

A  partir  de  esa  jornada  inicial,  la  experiencia  se  replicó  en  otros  eventos 

municipales como en los festejos por el Día de la Primavera o en distintos recitales. Cabe 

destacar como actividad importante el festejo de fin de año de 2014, organizado por la 

emisora y en donde se realizó una radio abierta transmitiendo en vivo desde la Plaza San 

Martín. En este tipo de transmisiones se repartieron folletos de la emisora, se conversó 

con los vecinos y se entrevistaron a los participantes de la jornada. 

 
 

En relación a la presencia en internet, recién un año después de comenzar con la 

radio se abrieron canales de comunicación digitales. Tanto la página web institucional 

como el perfil de Facebook y la aplicación para escuchar la radio online se crearon en 

agosto del 2015. En el tiempo transcurrido entre la aparición de estos medios propios y el 

corte temporal establecido con el fin de la gestión del Intendente -diciembre del 2015-, se 

observa un incipiente uso de esas herramientas. 

 
 

La web está conformada por una página de inicio en la que se visualizan las 

últimas notas realizadas por los programas y se le da la posibilidad al usuario de escuchar 

la  radio online en  vivo.  El menú principal ubicado  en  el portal  posee  las  siguientes 

secciones:  a)  Noticias:  posee  la  misma  información  que  Inicio;  b)  Programación:  se 
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accede  a  la  grilla  actualizada  con  todos  los  programas  en  vigencia  y  una  breve 

descripción de la mayoría de ellos; c) Chat en vivo: en esta solapa se permite al oyente 

enviar mensajes instantáneos a la radio; d) Descargá la app: brinda el link para bajar la 

aplicación de la radio a teléfonos móviles y tablets; e) Contacto: espacio para enviar 

mensajes  a  la  emisora  y  además  ofrece  los  datos  de  contacto-  dirección,  email  y 

teléfonos-. En los meses analizados se publicaron siete notas de las cuales sólo una 

recibió  un  comentario  que  estaba  relacionado  a  un  desperfecto  técnico  y  no  a  la 

publicación en sí. De la totalidad de las noticias, cinco corresponden a entrevistas o 

eventos   llevados   adelante   por   el   programa   de   la   Subsecretaría   de   Imagen   y 

Comunicación Estación Ituzaingó, mientras que las dos restantes dan a conocer la 

realización de transmisiones especiales. La primera fue publicada el 28 de agosto y 

difundió la visita de Pablo Descalzo, Secretario de Desarrollo Humano del municipio, al 

programa Estación Ituzaingó. 

 
 

La página de Facebook, por su parte, tuvo nueve publicaciones hasta el 10 de 

diciembre del 2015. La primera, del 11 de septiembre, fue un álbum de fotos con una 

descripción sobre la primera transmisión del programa Estación Ituzaingó en vivo desde 

exteriores. Del total, el 70% corresponde a publicaciones institucionales relacionadas a la 

difusión de la programación, la promoción de la aplicación o el aviso de transmisiones 

especiales. El 30% restante son noticias del programa Estación Ituzaingó. En cuanto a las 

interacciones y reacciones de los usuarios, se puede observar que la única presencia de 

ellos en el período estudiado en la red social es a partir de los ñme gustaò. En total, se 

contabilizaron diez ñme gustaò repartidos de la siguiente forma: tres en la foto de portada, 

cuatro en la de perfil, uno en una publicación sobre la transmisión en vivo del Día del 

Estudiante y de la Primavera, uno en las fotos de la cobertura del Día de la Juventud y el 

restante en un posteo con la programación de los lunes. 

 
 

Del análisis de los dispositivos digitales, se da cuenta que el único programa que 

accedió a la posibilidad de publicar sus actividades fue el que pertenece al área que 

maneja la radio y cuyo conductor es el propio director de la emisora. 

 
 

Asimismo, se observa que el Facebook parece funcionar más como espacio 

institucional en el que se difunden propuestas propias de la radio mientras que la web, al 

publicar solamente contenido noticioso, se inclina a ser un portal de noticias que ya 
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salieron al aire y están disponibles para su reproducción. Esta situación también puede 

influir en el hecho de que sea Estación  Ituzaingó el único que subió contenido a la 

página ya que es el programa informativo que más notas produjo al estar al aire dos horas 

de lunes a viernes. 

 
 

Teniendo en cuenta el escaso uso de las redes sociales y la poca inclusión de los 

programas en las publicaciones oficiales, es necesario destacar que la mayoría de los 

proyectos que forman parte de la emisora poseen sus propios canales de comunicación 

digitales. De los 31, 18 tienen al menos Facebook (algunos también poseen Twitter) 

mientras que los restantes carecen de redes sociales. 

 
 

Por otro lado, los medios online tienen un uso más bien unidireccional, al estilo de 

los  medios  masivos  y  tradicionales  de  comunicación  debido  a  que  la  radio  es  la 

productora y difusora de información y el público se limita a recibirla. No se aprovechan 

las posibilidades de interacción que tanto la web como el Facebook proponen ya que, 

como se detalló, las respuestas de los usuarios fueron pocas. Tampoco se promovió el 

intercambio en el discurso utilizado en las publicaciones dado que en la mayoría de los 

casos solo se brindaba información. 

 
 

El último modo de relación entre la radio y los vecinos es a través de eventos 

solidarios y colectas organizadas por la propia emisora o apoyadas por esta. Aquí, la radio 

funciona como promotor de acciones de ayuda hacia la comunidad ya sea a partir de 

peñas a beneficio de jardines, centros de jubilados o parroquias y colectas de ropa, útiles 

escolares y demás elementos para zonas damnificadas por alguna catástrofe climática. 

 
 

B3. Inserción en el mapa de medios 
 

El municipio de Ituzaingó pertenece a la zona Oeste del Gran Buenos Aires. Limita 

con los partidos de Hurlingham, Morón, Merlo, Moreno y San Miguel. Teniendo en cuenta 

estas características geográficas es posible reconstruir el mapa de medios del distrito. 

Para ello, se consultó el listado de medios locales de la Subsecretaría de Imagen y 

Comunicación y la base de datos del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM ex 

AFSCA). De allí surgen 33 medios que cubren la zona delimitada: 3 informan al Gran 

Buenos Aires, 8 son de Ituzaingó, 6 tienen su sede en Morón, 2 abarcan la información de 
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todos  los  municipios  argentinos,  3  cubren  la  Provincia  de  Buenos  Aires  y  11  se 

especializan en la Zona Oeste del Gran Buenos Aires. 

 
 

 
 

 
 

Con respecto a los tipos de medios que existen en la localidad, predominan las 

radios (8), las agencias de noticias y los diarios (7) y los portales digitales (6), mientras 

que por debajo se ubican las empresas de cable (2) con sus respectivos canales locales y 

las revistas (1). 
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De estos 33 medios, 2 son propiedad de la Municipalidad de Ituzaingó: el diario 

mensual Prensa Municipal que se emite en papel y también posee una versión online y la 

Radio Pública del Oeste. Ambos dependen del mismo área: la Subsecretaría de Imagen y 

Comunicación. Como se describió anteriormente, el diario ya existía previamente a la 

inauguración de la emisora y fue uno de los canales de difusión y promoción de la misma 

no solo en los inicios sino también durante los primeros años. 

 
 

Además de la publicación de notas sobre eventos o sucesos de la radio como los 

festejos por el aniversario, todos los meses se incluye en la sección ñInformación útilò una 

publicidad que invita a escucharla. Por otro lado, según comentaron los trabajadores de la 

radio, en algunos números se incluye folletería sobre la programación de la radio. 

 
 

La relación de la radio municipal con el resto de los medios es diversa. 

Principalmente, la emisora interactúa con algunos medios radiales de la zona. En primer 

lugar, tiene vínculos con otras radios municipales como las de Marcos Paz y Mercedes 

que fueron las primeras en la provincia de Buenos Aires y sirvieron como modelo e 

impulso para llevar adelante el proyecto y la de Moreno a la cual se le brindó ayuda para 

su puesta en marcha en febrero del 2015. Adicionalmente, para la cobertura de las 

elecciones  del  2015,  desde  Ituzaingó,  se  promovió  la  realización  de  un  duplex 

(transmisión conjunta) con cuatro o cinco radios públicas del Gran Buenos Aires. Por otro 

lado, Damián -operador- comentó que hubo una propuesta de armar una Red de Radios 

Municipales pero no funcionó, entre otras cosas, por el cambio de gobierno en el 2015. 

 
 

En segundo término, la 89.3 posee un vínculo fundacional con la FM Fribuay de 

Ramos Mejía, localidad de La Matanza. Esto se debe a que parte del staff original de la 

radio trabajó allí. En efecto, Pablo, uno de los locutores, fue el que inició la relación ya que 

tenía un programa en esa emisora y al comenzar a armar la radio municipal, recomendó a 

uno de los operadores, Damián, quien terminó siendo el que contactó al resto del equipo 

operador,  la  mayoría  también proveniente de la radio  matancera.  Además,  según  el 

director de la radio no solo comparten personas sino también valores ya que ñtenemos la 

misma sintonía hacia dónde va la radio pese a que seamos de origen distinto -nosotros 

radio pública y ellos radio privada-. Tenemos el mismo criterio de que lo importante es que 

la gente escuche y esté informadaò (21/08/2018). Esta coincidencia de idearios se plasma
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en las transmisiones conjuntas que han hecho y en las recomendaciones para conformar 

el equipo de trabajo. 

 
 

Un tercer grupo de medios con el que la radio municipal tiene relación es con otras 

emisoras radiofónicas de la zona como la de la Universidad Nacional de La Matanza, La 

Temple y FM En Tránsito, éstas últimas conformadas como emisoras comunitarias 

radicadas en el municipio vecino de Morón. En estos casos, el vínculo se basa en difusión 

de actividades propias de la radio como también promoción de eventos de esas 

instituciones. 

 
 

Por último, en contadas ocasiones la radio tiene contacto con otros medios que no 

sean de su tipo. Esto ocurre cuando la emisora realiza algún evento o hay un suceso 

relevante como la inauguración o el aniversario por el primer año. En estos casos, los 

programas del canal local de la empresa Supercanal, algunos portales digitales y/o diarios 

dan a conocer la noticia y realizan entrevistas al director y a los trabajadores. 

 

 
 
 

C.  Recursos y financiamiento (Dimensión económica) 
 

 
 

La Radio Pública del Oeste es de propiedad estatal ya que pertenece al municipio 

de Ituzaingó. Está dentro del grupo de los prestadores de gestión estatal consignados en 

la Ley 26.522. 

 
 

El monto inicial para instalar la radio fue, según palabras del director de la radio, 

de alrededor de 200 mil pesos, destinados a la compra de equipos. Ese presupuesto fue 

elaborado en conjunto con el equipo técnico de Radio Provincia, quienes asesoraron al 

director  de  la  emisora de  Ituzaingó  en  la  puesta  de  la  transmisora.  Algunos  de  los 

recursos para su confección ya estaban disponibles en la municipalidad como fue el caso 

del espacio físico dado que se usó parte de una sede municipal. Otro bien con el que se 

contaba era la antena ya que se recurrió a la del sistema de video cámaras y allí se 

instalaron los dipolos. 

 
 

Con respecto a los recursos humanos, cabe recordar que los realizadores de los 

programas (conductores, productores y columnistas) no son trabajadores contratados por 
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la radio y llevan adelante su labor sin percibir sueldo. Quienes sí tienen contrato y reciben 

una remuneración son los integrantes del staff fijo, compuesto por tres locutores, cuatro 

operadores, el director y el productor general, según palabras de Marcelo. Ellos son 

trabajadores municipales dependientes de la Subsecretaría de Imagen y Comunicación y 

fueron contratados desde los inicios de la radio como planta transitoria. Sus cargos fueron 

publicados en el Boletín Oficial entre agosto y septiembre del 2014. Dado que algunos de 

ellos ya cumplían tareas dentro del estado local, fueron reasignados, por decreto, a sus 

puestos en la radio y en algunos casos percibieron un aumento en su sueldo. Al revisar 

los decretos sobre la radio, se percató que hay tres personas más que prestan servicios 

remunerados a la radio y que no fueron nombrados por el director. Ellas son Valeria 

Ileana, encargada de la realización de los contenidos y puesta en marcha de los distintos 

programas; Aldana, designada como periodista y Valeria, contratada para la redacción 

periodística. Las dos primeras ya pertenecían al personal de la Subsecretaría y se les 

asigna una bonificación como integrantes de la radio mientras que la última figura como 

nueva empleada. 

 
 

El modo de financiamiento es, principalmente, a través de dinero proveniente de 

las arcas públicas del estado local. Es decir que, en cada presupuesto anual municipal, se 

destina un porcentaje determinado para el sostenimiento de la emisora. No está previsto 

un porcentaje o monto fijo sino que éste se establece según el presupuesto general de 

cada período. El presupuesto se destina al pago de servicios públicos como la electricidad 

o el teléfono, el mantenimiento de equipos y el pago de salarios. 

 
 

La segunda fuente de ingresos proviene de la venta de publicidad. Mediante la 

ordenanza N°3863 del 19 de diciembre del 2014, el Concejo Deliberante dispuso de una 

tarifa  de  hasta  cuatro  pesos  por  segundo  para  comercializar  el  espacio  radial.  Sin 

embargo, las ganancias obtenidas por este medio, no se dirigen necesariamente a la 

emisora sino que se depositan en rentas generales. Para obtener espacio publicitario, la 

dirección de la radio realiza un presupuesto según los días de emisión requeridos y los 

segundos de duración del spot. Luego se emite un recibo que se debe abonar en un 

banco o en la misma municipalidad y  una vez que el área de rentas confirma el pago, se 

comienza a pasar la publicidad. 



66  

En lo que se refiere a los espacios para la realización de programas, como se 

comentó anteriormente, estos son utilizados por los mismos trabajadores de la radio, 

áreas municipales o son cedidos gratuitamente a instituciones o periodistas locales. Por lo 

tanto, no se percibe un fin de lucro. Esta situación está consignada en la ordenanza N° 

3882 del 29 de diciembre del 2014, la cual  autoriza ñal  Departamento Ejecutivo, en 

relación al quehacer de la Radio de Frecuencia Modulada Municipal denominada ñLa 

Radio Pública del Oesteò, a conceder espacios por un lapso determinado de transmisión a 

Asociaciones Civiles, Organismos No Gubernamentales, Entidades Intermedias y 

Productores Periodísticos, destinados exclusivamente a contenidos de interés municipal o 

comunitarioò.  En dicho instrumento,  también  se  aprueba  a  dichas  entidades  a  emitir 

publicidad dentro de los espacios cedidos. En ese sentido, lo recaudado corresponde 

íntegramente, a los programas, por lo tanto, no es considerado un recurso propio de la 

radio. 

 

 
 
 

D. Estar, pertenecer y/o participar (Dimensión organizacional) 
 

 
 

D1. Modos de organización y comunicación interna 
 

Este apartado se nutre de las entrevistas a los informantes clave y lo establecido 

en las ordenanzas que dan origen a la radio. Tal como se describió con anterioridad, la 

radio está bajo la órbita de la Subsecretaría de Imagen y Comunicación, dependiente del 

departamento ejecutivo municipal. El subsecretario es también director de la emisora. 

 
 

El personal de la radio se compone de un director (cargo de mayor jerarquía) 

ocupado por Marcelo, quien es el responsable de la puesta al aire y el contenido de la 

programación. Las tareas de producción, manejo de redes sociales y página web, 

confección de informativos, encargado de las llamadas telefónicas y de las personas que 

se acercan al estudio las realiza Tomás, el productor general de la radio. Un tercer grupo 

es el de los locutores (Anabella, Pablo y Cecilia) que tienen como tareas la lectura de los 

informativos, grabado de promos, spots y demás material auditivo. Por otro lado, las 

funciones más técnicas están a cargo del equipo de operación técnica conformado por 

dos operadores en la semana- Paula y Damián- y dos los fin de semana -Matías y 

Lisandro. Ellos garantizan el funcionamiento de los equipos tanto del estudio como de la 

pecera, manejan la consola y emiten música cuando no hay programación establecida. 
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Además, están las tres empleadas de la Subsecretaría de Imagen y Comunicación 

que no fueron nombradas como parte del staff por el director pero sí están designadas en 

los decretos: Valeria Ileana -realización de los contenidos y puesta en marcha de los 

distintos programas-; Aldana -periodista- y Valeria -redacción periodística. 

 
 

El organigrama, entonces, puede visualizarse de la siguiente forma: 
 

 
 

 
 

La comunicación entre estos actores se da, principalmente, en la misma radio a 

partir del contacto diario. Es decir, que la vía más utilizada para interactuar entre el 

personal es el cara a cara. Esto ocurre por varias razones: en primer lugar, el director va a 

la radio todas las mañanas de lunes a viernes para hacer el programa de la Subsecretaría 

y allí dialoga con el resto del personal. Además, los locutores y operadores que trabajan 

por la mañana se cruzan con quienes están por la tarde en el horario de cambio de turno. 

Ese  tiempo  también  es  utilizado  para  el  traspaso  de  información.  Otro  medio  de 
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comunicación es la cartelera interna que se encuentra en la sala de operación. En ella se 

cuelga la programación actualizada, folletos sobre actividades que organiza la propia 

radio o algún integrante, avisos sobre algún tema importante que haya que difundir en los 

programas y números telefónicos de la emisora y de lugares de interés. 

 
 

En cuanto a reuniones con todo el personal, suelen realizarse cada dos o tres 

meses aunque no está establecida ninguna formalidad al respecto. En dichos encuentros 

se plantea la realización y organización de campañas solidarias o eventos y se evalúa 

algún aspecto de la radio que deba ser tratado. 

 
 

Pese a que los programas estén, en su mayoría, compuestos por personas 

externas al staff de la radio, también son parte de ella. La comunicación con los 

responsables de cada espacio se efectiviza a partir del director o del operador y/o locutor 

que esté cubriendo el horario. En general, la vía más utilizada es el llamado telefónico 

aunque también se interactúa en la misma radio cuando se emiten los programas o a 

partir de gacetillas o carteles que se dejan en el estudio. La circulación de la información 

tiende a ser unidireccional y en forma de estrella ya que hay un centro -conformado por el 

director (figura central), los locutores y los operadores- desde el cual se produce y difunde 

la información que se expande hacia uno de los integrantes de cada programa, el cual a 

su vez, la replica al resto del equipo. Entre los programas la relación es escasa, casi nula. 

Sólo se comunican con la emisión anterior o siguiente a su horario. La excepción es el 

grupo de programas que se crea en el marco del taller de radio, donde el contacto entre 

ellos es frecuente por su origen en común. Durante el período analizado, no se realizó 

ninguna reunión entre todos los programas. El único evento en el cual se invitó a la 

comunidad de la radio y los programas pudieron conocerse y dialogar fue el Festejo por el 

Día del Periodista organizado por la municipalidad el 8 de junio del 2015, momento en el 

que también se presentó la programación. 

 
 

En función a lo descrito, se grafica la comunicación interna: 
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D2. Distribución del poder y espacios de toma de decisiones 

 

El modo en el que circula la información está en sintonía con la distribución del 

poder dentro de la radio. El director es la figura principal, quien concentra la mayor parte 

del poder. Esto se constata desde los inicios de la emisora ya que el intendente depositó 

toda la responsabilidad en una única persona para llevar adelante la iniciativa. Si bien en 

el armado colaboraron distintas personas como el Secretario de Infraestructura Pablo 

Piana, el Secretario General Carlos De Ángelis, el director y equipo técnico de Radio 

Provincia, la idea y el proyecto fueron propios de Marcelo. En la efectiva puesta en 

marcha, su centralidad se mantuvo ya que se le dio como funciones la de decidir y 

organizar la programación, contratar a los empleados, comunicarse con los responsables 

de los programas, entre otras actividades. Además, tanto él como los integrantes de la 

radio afirman que suele escuchar la radio y está atento sobre lo que sale al aire. Por otro 

lado, como se describió en el apartado de Independencia, muchos de quienes pertenecen 

a los programas tenían una relación previa con él y es gracias a ese vínculo que se 

enteraron y sumaron al proyecto radial. 



70  

En un segundo nivel de responsabilidades están el productor general, los locutores 

y los operadores, quienes, además de poseer funciones específicas por sus habilidades, 

actúan como intermediarios entre la punta y la base del poder. 

 
 

Es interesante observar el caso particular de los operadores ya que el director les 

deposita una mayor responsabilidad que al resto del personal. En palabras de Marcelo: ñEl 

cuerpo de operadores para mi es el 80% de la radio. Tomaron la radio como si fuera su 

casa, la cuidan y además entienden. Yo puedo saber mucho de periodismo pero de 

consolas no entiendo y no tengo porqué saber. Ellos dicen que es lo mejorò (21/08/2018). 

El conocimiento que ellos poseen y el director no les da ese poder extra del que carece el 

resto de los actores. Y quien representa a este sector es Damián, uno de los primeros 

trabajadores contratados y pieza fundamental para el funcionamiento de la radio, según el 

director. 

 
 

Por último, en la base se encuentran quienes realizan los programas, ya sean 

productores, conductores o columnistas. Este segmento, se puede dividir entre los 

representantes de sus espacios que tienen más contacto con el director y, por lo tanto, 

más capacidad de incidencia, y el resto de los integrantes del equipo. 

 
 

Una figura que merece ser nombrada aparte es el Intendente. Pese a que no tiene 

ninguna función formal dentro de la radio, es quien elige a la máxima autoridad y por lo 

tanto, ejerce poder sobre ella. 

 
 

En función a lo desarrollado, las relaciones de poder dentro de la emisora se 

pueden graficar en forma de pirámide. En la cima se encuentra el director, elegido por un 

actor externo a la radio pero de gran influencia ya que es mandatario de mayor jerarquía 

en  el  distrito.  Por  debajo  están  los  empleados  fijos,  siendo  los  operadores  quienes 

presiden el segundo escalón. Finalmente, en la base se encuentran los integrantes de los 

programas realizados por ciudadanos o áreas municipales. 
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A partir del establecimiento de los lugares de poder dentro de la institución es que 

se pueden identificar los espacios de toma de decisiones. Aquí, el intendente tiene un rol 

importante. En primer lugar, la iniciativa de instalar una radio partió de su despacho. Si 

bien el proyecto fue discutido y obtuvo su aprobación en el Concejo Deliberante, la 

Ordenanza Nº 3746/2014 que establece la creación de la radio tiene fecha del 10 de 

septiembre   del   2014,   es   decir,   casi   un   mes   después   de   haberse   puesto   en 

funcionamiento. Esto significa que el poder legislativo local tiene escasa o casi nula 

incidencia en la emisora y en cambio, es en el poder ejecutivo, con el Intendente y el 

Subsecretario de Imagen y Comunicación a la cabeza, donde se toman las decisiones. En 

efecto, el director afirma que ñel que decide soy yo, en función a lo que el intendente diceò 

(21/08/2018). Por lo tanto, es en las reuniones entre ellos dos donde se toman las 

definiciones y lineamientos principales y donde se resuelven las cuestiones pertinentes a 

la radio. Estos encuentros se organizan de forma arbitraria, cuando hay algún tema 

particular para tratar. 

 
 

El otro espacio que tiene una función similar, pero en un nivel inferior, son las 

juntas bi o trimestrales que se realizan entre el director y el personal contratado para 
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pensar  eventos  y  acciones  solidarias.  Sobre  este  tipo  de  decisiones  suele  incluirse 

también a los programas para que hagan sugerencias y colaboren el día de la actividad, 

ya sea en el armado, transporte y buffet como en la búsqueda de shows musicales o 

artistas. Uno de los operadores dice al respecto: 

 
 

ñTratamos de abrir el juego cuando organizamos algo para poder jugar con 

todos los actores de la radio: la gente que trabaja en la radio, la gente que trabaja 

en el municipio y la gente que viene a hacer su programa de radio como hobby. 

Sumar a todos. Las decisiones siempre pasan por el director pero tenemos la 

suerte de poder charlarlo (...) Por ejemplo, el armado de eventos, sumarnos a 

alguna actividad solidaria en el distrito donde nosotros ponemos el sonido, 

armamos una radio abierta, o llevamos gente, colaboramos con músicosò 

(31/07/2018). 

 
 

Sin embargo, esta amplitud que se propone cuando se realizan eventos solidarios, 

no ocurre cuando la radio adhiere a alguna lucha o reivindicación. Esto no es consultado 

ni votado por quienes realizan los programas sino que resuelve desde la dirección. 

 
 

D3. Participación ciudadana 
 

A fin de dar cuenta de la participación de la ciudadanía en la radio, se utilizan dos 

tipos de indicadores. Por un lado, el que fue elaborado en el marco del informe de Romé y 

De Charras (2015) y por otro, los tres niveles de participación dispuestos por la UNESCO 

y ampliados por Rossi (2016). 

 
 

El indicador de Romé y De Charras, está compuesto por cuatro variables. La 

primera es la existencia de mecanismos sistemáticos y políticas específicas que estimulen 

la participación. Esto se refiere a que la emisora cuente con una política de vinculación 

con otras instituciones, se realicen actividades de apertura y/o visita de ciudadanos de 

forma sistemática, se produzcan formas de intervención de la ciudadanía  en la radio a 

través de los medios interactivos y se presenten al aire formas de participación ciudadana. 

Con respecto al primer ítem, se puede verificar que la Radio Pública del Oeste ha firmado 

convenios con otras instituciones como la Escuela Cristiana Evangélica Argentina para 

llevar adelante el programa radial de los alumnos. Asimismo, si bien no existe un contrato 

formal, también se acordó con el Instituto Superior de Actividades Deportivas realizar 
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prácticas pre profesionales en el espacio del medio público. Otro tipo de vínculo que se 

establece entre la radio y la sociedad es a través de los eventos solidarios organizados a 

beneficio  de  escuelas,  jardines  o  parroquias.  En  estos  casos,  mientras  que  los 

beneficiarios suelen aportar el espacio físico, la emisora colabora con la organización 

general- entrada, buffet, números artísticos- para recaudar fondos que luego son 

entregados a las instituciones. A su vez, algunos programas tienen sus propias acciones 

donde se promueve el fortalecimiento del lazo con la sociedad. Por ejemplo, Pueblo de 

Pescadores formó vínculos con dos entidades relacionadas a su tema. Una es el Club de 

Pesca de José María Jáuregui (Luján) ñEl Timónò con quienes suelen hablar al aire. Esta 

entidad les ha otorgado un certificado de reconocimiento al equipo del programa. La otra 

es  la  escuela de pesca ñSi pesco mejorò que trabaja  con  chicos  con  problemas  de 

adicción. Sus integrantes han ido a participar de transmisiones y se les ha hecho 

entrevistas sobre las actividades que realizan. 

 
 

En cuanto a la experiencias de apertura y/o visita de ciudadanos, se destaca el 

programa ñItuzaingó Mi Ciudadò de la Dirección de Educación del Municipio, en el que 

alumnos de 4to grado recorren lugares característicos del distrito como el Honorable 

Concejo Deliberante, el Museo de Ituzaingó, las plazas San Martín y 20 de Febrero, los 

Portones, lugar por el que pasaba el antiguo tranvía, la Casa de Gobierno Municipal y la 

Radio  Pública  del  Oeste.  Por  fuera  de  esta  iniciativa,  estudiantes  de  otros  niveles 

escolares ya sea niños de nivel inicial o secundario también visitan los estudios de la 

radio. Adicionalmente, se puede incluir a la propia arquitectura del edificio como una 

propuesta de apertura hacia la ciudadanía. La posibilidad de ver a los periodistas desde la 

vereda gracias al ventanal que cubre la totalidad del estudio, la ubicación en una de las 

calles más transitadas del municipio y los parlantes en la fachada que emiten en vivo la 

programación producen un efecto de cercanía con los vecinos. 

 
 

En relación a la producción de formas de intervención de la ciudadanía en la radio 

a través de los medios interactivos, se encuentran pocos recursos creados para interpelar 

a la audiencia desde un rol activo. Uno de ellos es la sección de la página web ñChat en 

vivoò, donde se invita al usuario a conversar con la radio. 

 
 

En la forma de dirigirse al público en las redes sociales no se observa un 

destinatario en tanto ciudadano sino un perfil más ligado al de una audiencia pasiva que 
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debe limitarse a seguir y escuchar la programación, visitar la página y descargar la 

aplicación sin abrir la posibilidad de reflexión, debate o ejercicio de derechos. 

 
 

El cuarto observable es la aparición al aire de formas de participación ciudadana. 

Dado que en este trabajo no se analizó el contenido los programas, este punto no se 

puede profundizará exhaustivamente. Sin embargo,  en las  entrevistas  realizadas,  los 

integrantes de la radio manifestaron que los ciudadanos participan al aire a través de 

llamados  telefónicos,  lecturas  de  mensajes  por  las  páginas  de  Facebook  de  los 

programas, visitas al estudio ya sea programadas como bandas musicales e invitados o 

espontáneas si un vecino toca la puerta del edificio y quiere expresar algo al aire. Es 

interesante resaltar el caso del programa de la Dirección de Políticas Ambientales donde 

todas las semanas entrevistan a alguien relacionado con sus temas. Ellos pueden ser 

desde funcionarios, representantes de ONG, asociaciones civiles o clubes, ambientalistas, 

ingenieros,  médicos,  veterinarios,  profesores,  investigadores  y  también  alumnos  que 

hayan trabajado proyectos ambientales en sus escuelas. Este mismo programa también 

tiene un modo diferente de interpelar al público en su Facebook. En sus transmisiones 

realizan sorteos al igual que otros programas, pero su distintivo radica en que la audiencia 

es llamada a participar en tanto ciudadanía. Esto se debe a que no cualquiera está apto 

para obtener el premio sino aquellos que realicen una acción en pos de la comunidad. 

Algunas ocasiones solo los habitantes de Ituzaingó que fueron parte de campañas de 

reciclaje realizadas en el marco del programa de gobierno ñItuzaingó SE PA RAò pueden 

ser parte del juego mientras que otras veces se establecen acciones que los interesados 

en ganar deben realizar. Como ejemplo se puede citar el concurso ñEl  Árbol de mi 

Ciudadò,  lanzado el 10 de agosto del 2015 para concientizar la forestación, que proponía 

a los vecinos subir al muro de la Fan Page de la Dirección de Políticas Ambientales una 

foto del vecino junto a un árbol que pertenezca al distrito. 

 
 

La segunda variable del indicador indaga sobre el modo en el que las sugerencias 

y críticas de la ciudadanía son absorbidas y divulgadas internamente. Este punto se 

comprueba, en primer lugar, a partir de la existencia de canales de reclamos propios en la 

página  web.  Según  la  descripción  realizada  del  portal,  la  radio  cuenta  allí  con  tres 

espacios para dejar opiniones: el chat en vivo, la solapa ñContactoò en la que hay un 

espacio para enviar mensajes y además se ofrece un mail y dos líneas telefónicas de la 

emisora y por último, la sección de comentarios al pie de cada nota publicada. Estas tres 
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opciones no se diferencian en cuanto a sus funciones ya que todas pueden ser utilizadas 

para dejar cualquier tipo de mensaje. 

 
 

La siguiente cuestión a observar es la presencia de protocolos de respuestas para 

reclamos o consultas informales. Los trabajadores de la radio manifestaron no poseer 

ningún  tipo  de  protocolo  formal  para  responder.  Afirman  que  la  mayoría  de  los 

comentarios que reciben sobre la radio son positivos y que las quejas se relacionan más a 

la gestión municipal en general como problemas de pavimentación, alumbrado, cloacas, 

bacheo, etc. En esos casos la radio funciona como ventanilla de reclamo y lo que se hace 

es recibir la queja y canalizarla al área municipal correspondiente. 

 
 

Por otro lado, esta variable se verifica a partir de la existencia de un registro de los 

reclamos generales lo cual no ocurre en la radio de Ituzaingó ya que no asientan los 

requerimientos de la ciudadanía. Los expedientes de reclamos vinculados con acceso a la 

información pública son el último aspecto a verificar. Estos tampoco existen en la emisora. 

Cabe aclarar que hasta ese momento no existía una Ley de acceso a la información 

pública que regulara al distrito. 

 
 

En resumen, este indicador se cumple parcialmente ya que la única estrategia en 

relación a las sugerencias y críticas es el establecimiento de canales de reclamos en la 

web  de  la  radio.  Una  vez  que  ingresan,  estos  comentarios  no  tienen  tratamiento 

establecido ni están registrados en ningún espacio. 

 
 

La tercera variable aborda la promoción de  la  participación  ciudadana  en  los 

medios de comunicación online. Esto se relaciona con la orientación de la comunicación 

de dichos medios a la interpelación ciudadana, es decir si se promueven temas o debates 

de interés público, si se brinda información sobre participación ciudadana y si se interpela 

al usuario como ciudadano. La última cuestión ya se analizó previamente, llegando a la 

conclusión de que se apela a un consumidor o audiencia pasiva y no a un sujeto de 

derechos como el ciudadano. Sobre los anteriores puntos, se destaca la publicación en 

Facebook de las elecciones del 25 de octubre del 2015. En ese posteo, se informa que la 

radio realizará una cobertura especial en vivo durante la tarde/noche del domingo en el 

que habrá entrevistas, móviles en los bunkers y noticias locales y nacionales. De este 

modo, se promueve y trata un tema de interés público como lo es una votación y a su vez, 
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se difunde información acerca de un hecho en el que la ciudadanía ejerce su derecho a 

participar. 

 
 

El fomento de la participación en medios interactivos se observa también en la 

existencia de protocolos de comunicación en redes que contemplen la condición singular 

de un medio público y su responsabilidad ante la ciudadanía y en la existencia de un 

circuito de recepción y distribución interna de reclamos y sugerencias recibidos 

específicamente por medios on line. En sintonía con lo descrito en la variable precedente, 

la radio no posee protocolos ni manuales de estilo que delineen la comunicación de un 

medio público en redes sociales como así tampoco está establecido un circuito de 

recepción y distribución de reclamos online. 

 
 

Finalmente,  la  consolidación  de  un feedback  en  la  comunicación  a  través  de 

medios online completa los observables de esta variable. Al respecto, los integrantes de 

La  Radio  Pública  del  Oeste  afirmaron  responder  a  todos  los  mensajes  -públicos  y 

privados- que llegan a las redes sociales y página web tanto de la emisora como de las 

Fan Page de cada programa. Esto pudo ser comprobado parcialmente dado que en el 

período analizado no hubo comentarios en la red social institucional mientras que en la 

web el único comentario sí fue respondido por una de las locutoras. 

 
 

La cuarta y última variable desarrollada por De Charras y Romé versa sobre los 

órganos y/o mecanismos institucionalizados de participación existentes en la emisora. En 

el caso analizado, dada la falta de regulación sobre la estructuración de las radios 

municipales,  el  tipo  de  formato  elegido  que  difiere  del  establecido  para  los  medios 

públicos nacionales y el modo en el que se distribuyen los roles y las tomas de decisión, 

no está previsto ningún mecanismo institucional para la participación de la ciudadanía. 

 
 

En definitiva, el indicador de participación ciudadana arroja que la radio municipal 

de Ituzaingó tiene acciones o políticas muy dispares en cuanto a la incorporación de los 

habitantes del distrito a la emisora. Por un lado, promueve la presencia de ellos en los 

estudios a partir de visitas, entrevistas e invitaciones, estimula temas de interés público 

como las elecciones y se vincula con instituciones diversas para realizar acciones 

solidarias. Pero por otro, se observa una falta de espacios institucionales de participación 

tanto virtuales como físicos, una falencia en la absorción, registro y sistematización de 
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sugerencias, comentarios y opiniones y una débil estrategia de comunicación que se 

ajuste a las características del medio. 

 
 

Para completar el análisis anterior, se abordarán los tres niveles de participación. 

El primero consiste en la intervención de la ciudadanía en la producción de mensajes de 

la radio. Ello implica no solo acceder a la producción de programas sin trabas sino 

también contar con recursos adecuados y ayuda técnica, incluir producciones 

independientes y otras que representen a minorías, grupos sociales y políticos 

significativos.  La  reserva  de  una  frecuencia  de  radiodifusión  modulada  para  cada 

municipio  establecida  en  la  Ley  de  Servicios  de  Comunicación  Audiovisual  da  la 

posibilidad de participación a más actores en el sistema de medios. Es por ello que la 

creación de La Radio Pública del Oeste puede considerarse, de por sí, un avance en este 

sentido. 

 
 

Al indagar el caso particular de la emisora se encuentran rasgos de este primer 

nivel de participación. Para comenzar, existe la oportunidad, según lo dispuesto por la 

Ordenanza  Nº  3882/14,  de que asociaciones civiles,  ONGs,  entidades  intermedias  y 

productores periodísticos independientes posean un espacio gratuito en la radio para 

llevar adelante programas de interés para la comunidad. En la puesta al aire de la radio 

esto ocurre ya que 17 de los 31 programas son producidos por ciudadanos, es decir que 

una parte considerable de los mensajes de la radio son producidos por habitantes del 

distrito. Se podría inferir, entonces, que no existen trabas económicas para el acceso a la 

emisión de contenidos propios.  Sin embargo,  hay otros  tipos  de  condicionantes  que 

limitan el libre ingreso. La no promoción por parte de la propia radio de la posibilidad de 

poseer un espacio y por lo tanto, la casi obligación de conocer a alguien de allí adentro 

para enterarse de que cualquier vecino tienen la capacidad de presentar un proyecto 

radial es uno de ellos. A esto se le suma que la evaluación de las propuestas es realizada 

por una sola persona, el director, quien tiene el poder de decidir qué programa es viable y 

cuál no sin garantizar imparcialidad. 

 
 

Quienes acceden al espacio concedido por la emisora cuentan con los recursos y 

requerimientos técnicos necesarios para llevar adelante su programa. En ese sentido, en 

el horario pautado se les brinda el estudio (incluye micrófonos y auriculares), tienen a 
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disposición las líneas telefónicas, un operador y un locutor, en caso de que lo precisen. 

Además, junto a los trabajadores de la radio, arman las artísticas y promociones. 

 
 

Con respecto a la ayuda profesional, la totalidad de los entrevistados dijeron tener 

acompañamiento  por  parte  de  los  que  integran  la  radio.  Principalmente,  son  los 

operadores y locutores los que funcionan como guías para aquellos que están recién 

empezando o necesitan ayuda. En palabras de Pablo, uno de los locutores: ñIntentamos 

que se sientan cómodos, los guiamos con el micrófono, los auriculares, las maneras de 

pedir aire, darle bolilla al operador. Cuando ellos preguntan, nosotros los asesoramos 

tambiénò (31/07/2018). El testimonio de la Dirección de Políticas Ambientales también 

transmite esta idea: ñAl principio fuimos acompañados por un locutor que siempre nos iba 

guiando en cuanto a los tiempos y detalles del día a día de la radio y después, una vez 

que agarramos el ritmo y los tips de las cosas que teníamos que repetir, nos empezaron a 

dejar solosò (31/07/2018). Otra de las voces que lo afirma es la del director del ISEA quien 

manifiesta que ñla operadora y la locutora le dan una mano bárbara a los chicos, les 

marcan los tiempos, la operadora les dice hablá ahora, no se pisen, es está muy bueno. 

(...) La verdad que las compañeras de la radio están incorporadas como profesoras de los 

chicosò (21/08/2018). 

 
 

Además del acompañamiento recibido por los integrantes de la radio, la 

municipalidad cuenta con otra herramienta de capacitación que es el taller anual de radio. 

Más allá de los programas que forman parte de las prácticas de ese espacio educativo, 

varios de los ciudadanos que tienen sus proyectos en la emisora pública, egresaron de allí 

o planean hacerlo. Asimismo, la propia emisora lo sugiere como una posibilidad para 

mejorar las habilidades ya adquiridas al aire. Quien también ofrece el curso para sus 

alumnos de secundaria es la profesora encargada del programa del ECEA. 

 
 

En relación a la presencia en la radio de productoras independientes, experiencias 

de acceso comunitario que expresen a minorías y espacios de grupos sociales y políticos 

significativos se observan casos que corresponden a este tipo de producciones. En 

principio, todas las iniciativas ciudadanas funcionan como pequeñas productoras 

independientes ya que son ellas mismas quienes crean sus contenidos y formatos. Al 

interior de cada espacio, los integrantes piensan y diagraman las diferentes secciones, 
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coordinan  sus  entrevistas,  definen  el  tipo  de  programa  que  quieren  ser,  entre  otras 

actividades. 

 
 

En  cuanto  a  experiencias  que  representen  grupos  o  minorías  que  no  se 

encuentran en los medios tradicionales se puede nombrar el programa Desde el Altiplano 

producido  por  la  Asociación  de  Residentes  Bolivianos  de  Ituzaingó  y  también El 

Enfoque, una producción del Consejo de Mujeres de Ituzaingó por la Igualdad de Género. 

Este último caso, si bien pertenece a una dependencia municipal, también puede 

considerarse como un espacio de un grupo social y político significativo: el movimiento 

feminista. Sin embargo, hay que recordar que dos sectores etarios, considerados 

minoritarios o con poca representación en los medios, no tienen lugar en la programación: 

los niños y los adultos mayores. 

 
 

El segundo nivel de participación tiene que ver con la toma de decisiones e implica 

que los ciudadanos intervengan en la programación- contenido y duración de los 

programas y calendarios de programación- y/o en la dirección, administración y 

financiación de la entidad. Teniendo en cuenta lo desarrollado hasta ahora sobre el 

modelo concentrado de toma de decisiones y la estructura piramidal de poder, se puede 

deducir que la participación ciudadana en este nivel es muy baja. Como se comentó en 

líneas  anteriores,  los  habitantes  se  toman  resoluciones  sobre  programación  en  sus 

propios espacios radiales. Allí tienen el poder de definir qué contenidos sacarán al aire y 

en qué momento. Incluso pueden proponer cambios en los días y/u horarios en los que 

están pero cuando se trata de la programación general de la radio, sus contenidos y la 

duración de cada espacio, la decisión pasa a depender del director. 

 
 

Es interesante aclarar que más allá de que no se les da la posibilidad de participar 

mediante ningún mecanismo institucional, los mismos integrantes de los programas 

manifestaron no tener derecho ni potestad para intervenir en ese tipo de decisiones ya 

que ellos son ˈexternosớ a la radio. A continuación, algunas citas que dan cuenta de ello: 

[Sobre iniciativas a las que adhiere la radio] ñLa radio es del municipio y ella adhiere. 

Nosotros no somos consultados como integrantes porque nosotros tenemos un programa 

dentro del espacio de la radio y la radio es del municipio y quien decide es el intendenteò 

(03/08/2018-   Pueblo   de   Pescadores);  ñNo   tenemos   injerencia   en   contenidos, 

programación,  administración de la radio,  ni en la  toma  de decisión  porque  ya  está 




